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Arfe; 9*  — SUSCRIPCIONES: ÉL BOLETIN OFICIAL 
Itñvfa- direcinméñté pbr carreo § cualquier parte de 1® 

República o exterior, - previo pago de le suscripción^
ArL 1 (F — Todas las suscripciones darán comiendo 
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-I

Texto no mayor de 12 centímetros ó 300 palabras: Hasta Ex.ce’ Hasta ‘Exce* Hasta Exce-

Sucesorios o testamentarios. ...... « * * . • . ... • <•*<>*  . 
Posesión treintañal y deslinde, mensura y amojonamiento.

■ Remates de inmuebles.
Remates de vehículos, maquinarias, ganado®. •

~ Remates cié muebles y útiles de trabaja. *
Otros edictos judiciales. e »«•••«•««•*  «
Edictos de minas, ? 9
Licitaciones. , . e . « , . •e. 9 ♦ . * . . * . * . . * . * . * . « * .' * « . » « 
Contratos de sociedades. . . . , . . * «. .. . • * > »- .. . * * * .
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í 9 días dente 20 dia& dente ■ 30 dias dente -

í ■' 1 s S 1 « ■
. 30.— 3.—» cm. 40.™ 3.™ ctn. 60.-- 4 ,<=«=|« cm.
. 40.-— 3.— cm». 80.— 6.— em. 120.— 8.™ cm.
. 50.—' . 2,— cm. - 90.™ . cxm 12Q.— 8.'r=s!*“

40.— d,—8* cm, 6.™ cía. 100.— T3«£=ms» cm.
. 30.— 2,=~- cm. 50™ 4.™ em. 70’.— cm.
, 40.— 3.—»' cm. 70.“^" ó»— cm. 100.— cm.
, @0.—- 6,— cms
. 0,— 4.™ cm. "• 90,— ctn» 120. 8.™ cm.
. 60.— . 0,20 Ja 1 ¿ 0.’“-^ 0,35 h

palabra palabra
. 6ü.“=™* 5.™ cm>- 100.™ . 140.™ 10.—. cm/
. 40.— ‘

SsSósJá

3s«^ ’80»”®sra 6b-^«« ©fu. 120*° “"'’’ «MESOTE ,cm

Ceda publicación por eí término legal sobre MARCAS DE FABRICA/-pagará la suma de CUARENTA PÉSüS M|N. 

($ 40,™) en los siguientes casos: solicitudes de registros; ampliaciones: ^notificaciones; substitúcionéi y réntíiicías de- una 
i

marca. Además se cobrará una tarifa suplementaria d® $ 2.0'0 por centímetro y per columna '• ■ \ ■ •
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REMATES JUDICIALES
11.900 — Por Miguel C. Tártalos 
11886 — Por José Alberto Cornejo 
11883 — Por Martín Leguizamón .
11881 — Por Armando G. Orce ..

per/, Armando G, Orce.
11876 — por Martín Leguizamón.
11865
11853 — Por " Arturo Salvatierra.
11852 — Pqr Arturo ^alvatíerrá,

CITACION A JUJCIO-!

1180© — Éidel Mohgé Liwóh w. Juan Jo sé y Rafael' Pera, ■res

CONCURSO CIVIL

No 11850 — De Pablo Venruggio.

NOTIFICACION DE SENTENCIAS
N^ 11906 — oh áutosíMena Antonio vg.‘ Humberto R. Terán.

CONTRATOS SOÓÍALBB:
N<?
No
N?

11895 — De la firma: Samáve & Colectiva eii Comandita.,
11894 — de la firma Fernández Gómez y CMa. S. R. LW*
11893 — de la firma: YazIIe y Cía. S. R. Ltúa. ................    4

No'
TRANSFERENCIAS DE NEGOCIOS
11882 —• De Ernesto J. -Sánchez a favor de Camilo Mohamed e Hijas

CONVOCATORIA DE ACREEDORES
No 11872 De Patricio Martín Córdoba.

ASAMBLEAS
11907 — De la Liga Metanénse de gúchol ........
11899 —> Del Club S. Dr. Manuel Anzoátegui ..........

11890 — Del Centro de Juventud Aji^eniana, Salta .
11888 — Del Instituto Médico de Salta S- A. .. ..........

N°
N?
N<?
N9

AVISO

arigo WB

AVISO

LAB WiíCimiWlS . \

AVIS6 ’
N9 11-8-84 — Estatuto dé la Balteña industrial Soop. ^dé Trabajo Ltda.

M m BACIOW

A

IOS «K» T AWSáDCW4

A

EDICTOS CITATORIOS
N? 11905 — EDICTO CITATORIO:

—A los efectos establecidos' por el Código 
dé Aguas, se hace saber que Carlos Elias Ju
ro. t i a Si e solicitado reconocimiento de conce
sión de agua pública para s irrigar, con un 
caudal de 9,97 1/seg. proveniente del arroyo 
Los Los-, 19 Has. del inmueble “El Castillo” 
catastro 17 de Chicoana. En estiaje, tendrá 
tumo de 18.0 horas en ciclo de 30 días.can tó*  
da ej cwdal de la hijuela Los. Los,

SECCION

—SALTA, Febrero 25 de 1955.
Administración Gen-erial de Aguas de'Salta

e) 28|2 ai 11|3I55.
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par^ irrigar con rpa dotación de 8,92 l|segün*.  

 

do |a derivar • del Río Yacochuya (margen iz
quierda, 17 Has. ; del inmueble “El Carmen”,. > 

stro 169 ubicado en Yacódhuya. Dpto. de 
En - estiaje, tendrá, turno semanal

3 noches y 2 días con l a mitad del caudal ; 
il dei río Yacochu-ya.

N? 11897 — Reí: Expte. 11575]48. — NANNL 
BENJAMIN Y PEDRO, s. r. pf49—1.

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por él Código de ' 

Aguas, se hace saber que ANDRÉS BENJAMIN'■ . .. . - - ■ Lj
y PEDRO .MOISES NANNI tienen -solicitado 
reconociinlento de- concesión de agua pública

cat
Caí ayate- 
de 
tote
\ Silta. Febrero 24 de 195&— a 
CIOÑ GENERAL DE AGUAS.-

ADMINISTRA;

é) _25|2 tí ^|3|Q55,
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N? 11896 ~ Reí: Expíe. 1835|51.— BENJAMIN 
Y PEDRO -NANNI — r. 4P12O—2.—

EDICTO CITATORIO
- A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que ANDRES BENjA- 
;MIN NANNI y PEDRO MOISES NANNI tie- 

■nen- solicitado reconocimiento . de concesión de 
agua' pública para irrigar con Un caudal de 
11,55 Ijsegiundo, a derivar del río Yacochuya 
(margen izquierda) por lá acequia comunera; 
22 Has. del inmueble "Altamira”, catastro 100, 

.ubicado eñ Yacochuya, Dpto. de Caí ayate. .
Salta, Febrero 24 de 1955. — ADMINISTRA

C1ON GENERAL DE ZiGUAS.—
e) 25|2 a-1 10|3|955,

■ ^CITACIONES PUBMCAS
. N? 11904 — MINISTERIO DE INDUSTRIA, DE 
LA NACION, YACIMIENTOS PETROLIFEROS 
FISCALES (ENDE) — LICITACION PUBLICA 
YS.'NQ 130.

■ Llámase a Licitación Pública por oí término
- de X0 días a contar desde el 18 de Febrero de 

1955, para la provisión de 590.000 ladrillos de 
primera calidad, a elaborarse en las inxnedia- 
■cicines.. de Vespucio.

Fára- Pliegos y demás consultas, dirigirse a 
la Administración de loa Y. P. F. del Norte, 
sita en Campamento Vespucio (Provincia de 
Salta), donde se llevará a cabo la apertura 
el día 3 de Marzo de 1955. o

Iiig. armando J. •VENTURW, Adminis
trador;

e) 25|2 al 3^955.

-' salta, febrero 28 de 1055 .

LICITACION PUBLICA‘YiS. NQ 122: Para 
la provisión de Cajas de velocidad para ca
miones' Internacional K7 y KS—7, Mercedes 
B.enz modelo 1951 y Ciievrolet-modelo 1951.

LICITACION PUBLICA YS. N<? 124: -Para la 1 
Provisión de motores, para ~ camionetas Dodge, 
modelo 1951. Cuyas aperturas se efectuarán . 
el día 7 de marzo'de 1955, a horas 10, en las 
Oficinas de la Administración del Norte de 
Y.'P. F. ' • ' • "

Los interesados en. pliego de condiciones y 
d<?más'consultas, pueden dirigirse ¡a la Admi
nistración de ios Y, P. F. ¡deí Norte, sita-, en 
Campamento Vespucio (Provincia de Salta).

Ing. ARMANDO J, VENTUR-INI,; AdminíSg ’ 
trador. • ~ ,

e) 25|2 al 3|3|955.

N9 11902 — MINISTERIO DE ÍNDUSTRÍA 
DE LA NACION YACIMIENTOS PETROLI
FEROS FISCALES (ENDE) ADMINISTRA
CION DEL NORTE. --

LICITACION PUBLICA N<? 115
. Por el término de. 10 dias¡, a contar del 20 
de Febrero d© 1955, llámase a Licitación Pú
blica N? 115,.para la contratación de mano- de 
obra para ORDENAMIENTO PLAYA ALMA
CENES EN GENERAL MOSCONI,. cuya aper- 
tui’a se efectuará ¿I 3 de marzo -de 1955 a 
las 11 horas, en^Ia Oficina de CONTRATOS 
de la Administración del Nort© de los Ya- 
cimientos Petrolíferos Fiscales- (ENDE), sita 
en -Campamento, Vespució4. . .

Los interesados- en pliegos- de condiciones 
y consultas Pueden -dirigirse a la Administra
ción citada y -efectuar consultas- en Divisio
nal YFF. Salta y'Oficina YPF-Oiám
Ing. Armando J. Venturini — Aamnistrador

„ . e). 25|2 al 3|3¡55

N? 11901 MINISTERIO DE INDUSTRIA DE LA 
NACION ' YACIMIENTOS. PETROLIFEROS 
FISCALES (ENDE) ADMINISTRACION DEL 
NORTE

■ ' BOLETIN OFICIAL _

LICITACION PUBLICA N9 106
Por el término -d© 10 días, a contar del 

23 de Febrero -de 1955, llámase a Licitación 
Pública N? 106, para la contratación -de la 
mano ’ de ‘-obra para él desmontaje >de 3 ca
sas- en Tranquitas ’ 4 y s¡U montaje en Oam 
pamento,. Ve¡s|pucio-, cuya apertura se efectuará 
en las Oficinas - -de la. Administración del

■ Norte de los YPF, el día 8 d© marzo de 1955, 
a horas 11.

Los interesados en pliegos de con.d,icio-nes y 
consultas-, pueden dirigirs-e a la Administra
ción del Norte YPF (ENDE), sita- en C’am= 
paciento Vespucio. Salta, y recabar - consul
tas en Divisional Salta. YPF y--Oficina YPF 

Oran.—
Ing. Armando J. Venturini — Administrador 

; e) 25|2 al 3|3¡5

N9 11848 — DIRECCION GENERAL DE FA
BRICACIONES MILITARES'•

Dep'arta-mento Construcciones é Instalaciones 
Licitación Pública N<? 503j55 (D.G.I.)

Llámase a Licitación Pública para contra 
tar la “PROVISION DE 2 GALPONES DESAR 
MABLES COMPLETOS’9 con destino al Esta
blecimiento Azufrero Salta ubicado en la Pro
vincia de Salta (Estación Caípe del F.. U N. Ge 
B.).—
APERTURA DÉ: PROPUESTAS: 2 de MarZO 
de 1955 a las 11 horas, en el Departamento 
Construcciones é instalaciones, Avenida Cabi¡« 
do' N? 65, 3r. Piso Capital Federal.— 
FLIEGO DE CONDICIONES; Podrá consul
tarse o adquirirse al precio de $ 5.— el ejem
plar,. en e] citado Departamento, todos los días 
hábiles de 8 a 11 horas, como -así en la Direc 
ción del Establecimiento. Militar mencionado'. 
PRESUPUESTO OFICIAL: m$n. 442.980.— 
DEPOSITO DE GARANTIA: 1% de monto dej 
Presupuesto Oficial, en pagaré-
Fdo. EDUARDO SOSA, CORONEL, JEFE DEL 
DEPARTAMENTO CONSTRUCCIONES E INS 
TALACIONES.
Buenos Zur-es, 3 de febrero de 1955 •

e) 11 al-

SECCiOH. 3OPIGAL
. , EDICTOS •• SÜCE1OJÜOS

- ’ Ñ? 11874 — Rafael Árígeí Figueroa Juez Prl* * 
mera Instancia Primera Nominación Civil y 

. Comercial cita herederos y a-creedores de Da- 
mían. Adolfo Tabeada por treinta alas*  

Sarta, Febrero 9 de 1955..

N-o 11903 — MINISTERIO DE INDUSTRIA DE 
LA NACION, YACIMIENTOS PETROLIFEROS 
FISCALES (ENDE) — LIOITACIONE3 PU-’ 
BLIOAS Nros, 122 y 124.

*Por e-I término de 10 'días a contar del día 
22 de Febrero del- corriente año, llámase a las 

LSiguientes Licitaciones Públicas:

: • E. GILIBERTI DORADO
• Escribano Secretario

e) 17|2 al U¡4|S5 f 
% —---- —;—.. — -

-NI 11871 ATRISTAN ARTÚRÓ ESPICHE, 
Juez F Ingt. ‘3ra. Nominación, cita y emplaza- 
por treinta días herederos y acree-dorSs Su- 
cesorio JUAN MOCCHI. :

■ Salta, Febrero 15 de 1955
• pALFRMX*  -HECTOR OAMMAROTA — Es- 

^.cribano Secretario -*
' ' ‘ e) 16|2 al 31|3|-55. . ’

N<?, 11869 —. El Juez d'e Primera Nominación 
©jvil. cita por treinta /días_a- herederos y acfeg 

doróg dé .Gabriel - © -Añteeto Gabriel Rejón.
Salta, 7 d® Febrero de Í95l’

F. GXLILEí íTI DORADO E i griban o Searé-
farlo

~ ,@) U|2 al 31:3-155

No’ 11866 — EDICTO SÜCSSpRÍO
Juez de primera Instancia, en ’a Civil y Co 

merólal .primera Nominación, cita y .emp'aza 
a herederos- y acréedores de don. MANUEL 
SORIA, por treinta dias para que durante di
cho término comparezcan a hacer valer sus 
derechos, bajo apercibimiento dé - Ley. Salta, 
febrero 9J1955.

E. GILIBERTI DORADO — Escribano Sec-re-' 
mío

- ; é) 16¡2 al.3113155

Nó 11064 — TESTAMENTAR 102 •
RAFAEL ANGEL FIGUERÓA, Ju-^z Primera 

Instancia L iir? r; Rom Mr ñón Civil y Comér- 
ciáb ■áecjárá. abierto julciq testamentario Can 

á. del aria Tolano o Candelaria Toscanó de Sán 
chez y. cita y emplaza por- treinta días a in« 
teresados herederos instituidos: Yolanda 
Aguirre de Aguilera, Margarita A g u i r r e de 
Aguilera, Amelia Zirgentina y B'anca Rosa 
Aguirré, -María Celia ' Collivadino y Martín 

. .Humberto Sánchez.
SALTA, 6 de Dieiemb.-e ele 1934.— E. GILI- 

BERTI DORADO — Escribano Secretario.
15)2 al 31|3¡55.

N1? 11838 — EDICTO: El señor Juez en lo Civil 
y Comercial de Primera Nominación en el jui 
cío sucesorio' Ernesto Blanca, cita y -empia« 
za por treinta dia® a herederos y acreedores 
del causante.-— Salta, 27 de Diciembre de 1954,

’ e) 9|2 al 24i3|5S

N? 11821 — SUCESORIO; El Juez de Tercera .
- • Nominación Civil’ cita y emplaza por 30 dia4 

a herederos y acreedores de ANDREá NERX?
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SALTA, Febrero 3 de 1955..
ALFREDO HÉCTOR GAMMA ROTA

Escribano Secretario
( o) 7|2 ai 22¡3’;55

Aseada. — Habilítase la feria de Enero de 
1955 .para la publicación de edictos, ele. Mon
teros — Vale. Salta, Diciembre 30 de 1954.
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 

e) 17|1 al 19|3|55.

NT 1182$ — SUCESORIO: El Sr. Jusj de 1*  
Nominación C. y C. cita y emplaza per 30 días 
a herederos y acreedores de Remigia Zurita 
de Bal derrama.

SALTA, Diciembre 31 de 1954.
E. GILIBERTI DORADO

Escribano Secretario o
e) 712‘ al 22i3l55. .

DESLINDE MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO

No — TRISTAN A. ESPECHE, Juez la, 
3a. Nominación Civil y Comercial 
rtciruv’do juici0 de ie&ú*c-->,  meu

NO 118i9 Süc®mí0í — Él Jue2 de Cuarta. . 
Nominación en lo O. y C. cita y emplaza por 
tieinta días a los herederos y acreedores de 
MARIA ANGELA MASSAFRA .Ó MASAFRO de 
COSTANZO. — Salta,.Febrero 4 de 1955.

WALDEMAR A. SIMESEN
Escribano. Secretario

H 4 7|2 al 22|3|55.

Ñ? 11815 - EDICTO SUCESORIO:Dr. 
Luis Ramón Casermeiro, Juez-de la. Instan 
cía, 2a. Nominación én . Jo Olvij y Comercial 
de la Provincia, cita por treinta días a he
rederos y acreedores dé JOS® DAGUM, cú- 
ya sucesión sé ha declarado abierta. Edictos 
en el “Boletín Oficiai* , y “Foro sálteñó”. 
Salta, Febrero 2 de. 1955.— .
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario

¿) 4|2 al 2113[55

un descargado^ de frutas; 2 tachos de 
, vacíos; u¡n refra-tímetro Zeis; una má 

•mano; una me 
pisos 2 mts. -(fe largo; 3 tablas con 5 

una transmisión especial; un% me 
mts. de largo; 2 pipones- vacíos; una 

; uña ¡na 
con fuerza motriz; un cajón con he- • 

■¿s varias; 2 tprbas- de madera; una 
pileta/lavadora, grande;; .uña pileta lavadora; 

mediana^; una báscula de 4Ü0 kilos,, 
incomp.; una. báscula de- 600 kilos,- 
incomíp*;  2 palas; un rastrillo; ,una 

sacar ceniza; ^un tridente’ de leña;, 
cení-ceras-; -un1 tubo env. 'oxigenó; 2 ' 
incompletas; uña prensa de mano pa 
•acero inoxidable; galpones zinc y ti- 
2 'zorras-; -Un ventilador; 420 es¡que-- 
ajones- vacíos; ’ 40ó cajoñés con '58.430 

vacíos de vidrio (varios- tipos); 2.811 
de lata para 4i % kls.; 900 cajas dé 

•camilleros y tapas; 18 paquete^ con

frutas); ■ 
glucosa, 
q,ui.na cerradora de I’r< 
sa de' 2 ] ’ 
caballete 
sa de 4 
instalación a vapor cop cañería esp.; 
talación ~ ’’
rr amiento

11767 
Instancia 
tiene p«h 
sura y amojonamiento finca Santa Rosa de 
Ohirino Abate, situada Dpto. Anta, Limitada'. 
Norte, finca Sauce Sólo de Pedro. Rueda’y 
Leandro Orellana García; Sud, Manga Vieja; - - 
Este, propiedad JqSó Antonio y, Salomón Ore 
llana García, y Oeste, rio Pasaje o Juramen 
to; ordenando practicar las operaciones por e 
perito designado Ingeniero Juan Carlos Cadú 
y la citación por edictos a los interesados» por 
treinta dias con. habilitación feria Enero 1955.

Salta, diciembre de 1954 , -
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretarlo 

e) 14|1 al 2812153' •

REMATES JUDICIALES

2 .piletas ; 
con p'és.an 
con pésáp 
pala ‘de 
4 palas ■ 
balanzas’ 
ra fruta, 
rantería; 
letos y ( 
envases 
envares 
cartón cor .
1;600 Upas para tarros ¿e dulce de 4 ¥2 ’kls.; - 
13 cajonej 
nes con 
torio tipo 
ro 3 plésr< 
mal eaid-J 
ble; nina 
torio f; Uña 
9 sillas (Ac'tr. 
comunicaci >nés’! 
para papé 
ponjero;, 2 
che; up perforador; un lote libros “química ■ -

c

119OÓ — Por MIGUEL O TARTALOS — 
JUDICIAL. — REMATE DE LAS- MAQUINA
RIAS, TODAS SUS INSTALACION!^, ENVA 
SES, MUEBLES Y UTILES DE LA IMPOR
TANTE FABRICA DE DULCES Y EXTRACTO 
DE TOMATE ‘LA. BENDICION”.

El día 18 (dieciocho) de Marzo de 1955, a 
^oras 17, en el establecimiento sito e*  la ca 
He Rioja N? 826, venderé en subasta pública 
y al mejor postor BIN BASE, todas las insta 
laciones y maquinarias, envases-, muebles y 
-útiles, pertenecientes' del Establecimiento. Dul 
céro “Bendición”; consiste en lo siguiente: un 
motor “Caeba” N9 29790 — 3 h. p>; un mo
tor “siemens” N? 1536 — 5. 8; uñ motor 
“fiam” Ñ$ 70862; «Un motor “Caeba” 29792 — 
4, h» p.; íuñ motor' “YatelsistT N° 61538 m. 
O. Tórs,;. un- motor Ñ$ 31376 — <3. h. p.; una” 
paila dé cobre?, grande, éfiteír&da en él suelo; 
uña paila dé cobre, grande,’ «dóble fúnde; uña 
paila dé cobre dóble fondo, chica; una cal
dera Vapor Méyer Bélgique tipo “Backóx**,  
Wilcom para 70 h5 p. có-ii chimenea, ¡ua Bou- 
te gráhdéi doblé fondo, éobre, cíem hézmé- 

tico, parté supériOt*  ácoro inoxidábíé, éoñ co
lumna ¡barométrica 15 ñits. de altó con bemba 
neumática y filtro, llave dóble próc. contactó 
vatios Uñ refrigerante áe 7 íhts. dé altó, basé 
pileta; úña lavadora d?e fruta, vapor y agua 
efe madié^á; úñ feaáó a vepor’ “maría” con bá
tate; mólédórá refinamiento azúcar ’m»' 

í?íOarami’’; ühá mOlédbra nues y grano; 2 ré- 
híovedórés automáticQiS ^pará pailas”; uña me 
fe con piedra dé marmol;. 2 bombas para -agua 
“tipo etórif?’; uña ínstaíaCión a transmigióñ 
Bouíé; uña e¿háústi¿g de ^2 mts.; una má 

• quiná séipentína y lavadora automática para 
levar tomata 8x2 mt's.; un homo tostador de 
pimienta (.defefínado)’ peladora y lavadora 
kut de -ptaientós tdestónadte) óoñ ventilador' 
y-bomba; i uña refinadora tamizadora dé 2 Cuéf 

cOn bomba, marea ROMRToüT a— íí¿;
2 etiqúetádoros de mano,* de madera; uña me. mera Instan 

¿vr-edexes>-de-María Montero Montaos- -de egíanté Wquétamferitd; 3 báhdeja^ retoqué jüicte: Ejóci

Ñ*  11802- — SUCESORIO: El Dr. Jo^e É. Ju 
re. Juez dé Priméra Instancia Cuarta Nomina 
ción Civil y Comercial, cita por treinta dias 
a herederos y acredoreg de don JULIO SUA 
REZ, Habilítase la feUa de enero próximo pa 
ta pub’icar edictos.

Salta, diciembre 24 de 1954.
WALDEMAR A. SIMESÉN Escribano Secretario 

e) 31|1 al 13|3|55

Nó 11W6 — ÉBÍCTO: ...
JORGE L. JURE, Juez de la. instancia 4a. No 
hiinácíón en lo Civil y Cdmferóiál, cita y ein 
plaza por el término de treinta días a las 
herederos ? acreedoras dé Santiago OrdéñéZ, 
Oficial y Foro Sajteño.— A los fines de la 
publicación habilítase la feria dél íñes de 
Knéro de 1»— WAtíSEMAR' A SÍMÉSEN-^ 
Escribano Secretario.

publicación habilítase la féiia

e) 27|i ál 111B1BB

$0 1'1^4 _ sü6fi86MÓ: jorge toffthd Ju 
rB, Jüeá de 4tá. dominación divil y Comercial 
cita y einpláéa por tréínta días a herederos y 
acreedores dé SÁM'ÓS ÍÍAURtk ÓE ARAZA 
Habilitase la í%áá de Enero.—-

Salta, Diciembre 2 de 1954.— 
WAÜ3ÉKIÁR SIMÉNSÉÑ' — Escribáno Seeíe- 
tario.

- é) 19 1 ai ’¿|3|B5

N?

con tapitas Tara envasas; 7 cajo- 
t apitas; 11 barriles vacíos h un escri 
Ministro.; un jjiego de sillones de ene 

>s mi ést; ;.unUnégo sillaneá- ¿uéros 
_uaa cafe de hierro; un fichero- ro

mes a escrito» id; un-mostrador ewV 
repisa escritorio; una mesa chica;

Una radio -t^asmisora- “ínter- • 
„ , . un termómetro;-2 canastos • 

‘-es; 2 tinterosj; 2 secantes; - .un es- ” 
papeleras; un abrochador;. un pin-

199 esqueletos de madera. Todo-Industriar
lo descripio s-e encuentra ©n el mta) esta
blecimiento sito en la c^IIe Rio ja ,N? 826 de ‘ 
esta eluda i, donde pueden ser revisados por 
Tps ínteres 
bienes él 
el mismo 
gara en.-el 
cío de venta y a cuenta del "mismo. Ordena 
el iSr..- Juez dé U Instaría en ló Civil y Co

mercial ¡3^ Nomina^ ón; ek el juicio QUIEBRA 
E-.tabiecimí entós Dulcérd Bendición. Expte.

Ñ? 15.099. 
cómpradñi\ 
Boletín Ofi 
i’ó -está facu‘ 
ctei rem&.te 
Blok. Bi no . 
hará ,al detaBe.- 
Martillero

sito en la c^IIe Rioja ,N? 826 de ‘

? idos. .Depositado judicial .dé dichos 
Sr. Domingo Patrón, domiciliado en 
Establecimiento. El comprador entre 

acto del-remate el 30 o{o" del pre ~

;■ dé U Instancia en ló Civil y Oo« 

Notninacón; ek el juicio QUIEBRA

•«Comisión de-arancel a' cargo dél 
. Bd¿cto& i^ubli^ados por 15 días-en 
i ¡ial y Foro Balteño.— El martille- 

litado a recibir ofertas en--el día 
pñr toda.. la. planta industrial en 
hubiera iat^esados*  la .venta s.e .

’ MÍGlhEL O. TARTÁLOS, 
Público; ? . -
' * ' I ’ '

e) 25|2 al'¡17[3|955-,

Fmu JOSE ALBERTO CORNBJO
— HELADERA COMERCIAL.^;

KF.1H66 ÉftiOf® SÜCESÓHÍÓs Él gt. 
Jt’e.2 de Instancia 2» Nominación en lo divií 
cita .y átnplttóa po*  trénita dfás a héredéfÓS y 
por edictos QÜe sé'publicarán en ei Boletín

Nv 11388 — 
JUDICIAL 
SIN BASE.

El día 2 
en mi -escritorio. Deán Funes ' 169,-remataré; 
Sin Base, Una heladera, Eléctrica -marca “Eri 
gidair®”,' có 
se enouéntr i en pouer_del depositario judicial 
3ra. María 
Zuviríá Ñó 
visada por los. interesados El compráróf jeñta' 
gara el. treinta pór ciento del precio dé yén¿ 
ta y a cuent i’dél mismo-. Ordena Sr. Juez de Prl 

-la primera'Nómiñacipn C; y U^éñ' 
icióh ’d@ ’SeñtenciaM-

d& Marzo • ¿e 1955 a las- 1'8 ’ hófás

nércial d'e cuatro puertas," lá que '

Teresa de Eustettí; domiciliada " ón' 
fff — Ciudad, |donde puede; ser ré-'^
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te. -. clero">s. Eduardo Mario Fuse-tti. Comisión de ? 
.-.-arancel a cargo del comprador. Edictos po.r. 5‘ 
' .. días en Boletín Oficial y Norte.
; Jte /.' ’ e) -23|2'al 1|3|55.

y Ñ5 11883 — POR MARTIN LEGUIZAMON ’
’ -- " / judicial — Máquina ds coser K ■ ■

' ? Él 28 .de febrero p., a las 17 horas .en. mi *e»  '
- ‘ criterio General Perón 323 por orden del señor
' Juez- ¿e’ Primera Instancia Cuarta Nominación 
/‘en juicio EJECUTIVO ANGEL Y GABRIEL

- i ÓÁRBAJAL. VS. BEER AUGUSTOVSKI vende 
.A ré. sin base dinero de contado una máquina de

cogen marca Zetina ©n podar del depositarlo ju- 
.-•áicial-Beer *Aúgustovgki,  .San, Martín- 861, Oiu- 

. /dad,— Comisión -de arancel á cargo dél compra. 
^-Wrte’• ■

e) 18 al 28|2|35

! ■ .-Jí? 11881 JUDICIAL POR ARMANDO G.
/ -ORCE. •
f."j. - Por 'disposición de¡ Sr. Juez de Primera -ins 
;. - tancia-'- &n lo civil y Comercial, Tercera Nothi

■' nación y de coníolmidad a lo resuelto en autos 
i A '^Exhorto Señor Juez de Primera Instancia Se- 
i _--- gunda Nominación de Ja Ciudad de córdoba en 
i /Juioio f-NEOLIT S.B.L. vs-. PEDRO P. MAMANT 
; A-I -día VIERNES 4 DE MARZO A LAS 19 Hs. 
te '.íEh'xn'i Oficina, de Remates calle Aivarado N§

• ' ‘Salta, rematare sin base' dinero de conta- 
A .qo JJña prenga a maño para mosaicos 10 tone 
í . 'Andas y- 4 'puertas; 3- hormas completas para 
¡ //-mosaicos usos dé.-20 x 2o y 25 25; dos plan--
•“•'■chas- para mosaicos d© vereda- y para todo ti- 
| ' po de 20 x 20 todas- las maquinarias marca 
J te/“Shápoff hnos.’' en ¡buen ^stadoy en poder de 
' su -depositario Sil Pedro p. Maman! cade AUi- 
f //¿a 646- donde pueden ser revisadas.. Seña’ en 
>-ef.actó 307o,— Comisión d@ arancel a * cargo 

te'/"dsí Comprador. — Públicacióh Boletín Oficial-.
Sáltalo.— Armando G, Orce. martíHejo.

-. W ál 4|SfÓ '' '/

de Salta vg.'-Agustín Marcos -Vera”? .ei día. 
miércoles 30 de Marzo, ¿é.'-1955, _ a .as 11 h^ 
en el haU ue.. Banco Provincial, . calle Espa
ña -625, -Salta, .remataré con base., de §7,333.32. 
SIETE MIL ’ -TRESCIENTOS ’ T H EIN T A Y 
TRES FteSOS CON 32'1-00lM|N., equivalentes 
a las ¿os terceras partes -da’su avaltytelón fis
cal, ¿a fracción’de campo, de'/la .finca. _¿eho- 
minaaa San Roque o San Antonio, -¡amada “EL 
.MILAGRO”, -ubicada en el partido de La Cal» 
deri/a, Departamento ¿e La Caódera ¿e esta 
Provincia, con extensión de ’ ciento -.veintisiete 
metros ' de Sua a Norte, /por ■ medía legua • de 
-fondo, limitando ai Norte, Juan GonzáezMon 
tcnegro; Su¿, Pertenencia del Sr.- -Agustín M. • 
Vera; al Este, Cumbre del Cerro L-ticheta ’’ y 
a¿ Oeste, Río de La Caldera. Nomenclatura 
Catastral Partida Ñ? 6, - Departamento de La 
Caldera. Títulos ’ inscriptos ai Folio 260, Asien 
to 6, Libro 1 R. I. La Ca dera? En 
remate 20 % 3 c í
Comisión’ de arancel a cargo xléi Comprador. 
Fublicaoto de ■edictos 30 diag iOia-rio’ Nór&e y 
Bo-etín Oficia-'. Mayores referencias- Asuntos 

oficina- del.’suscrito 
Nó 512? Sálte' AR¿

Tizará “AD-CORPUS” ;Tí-tüio, registrado al im - 
asiento 5 del Libro' 1 ele R. L de -San / 
— Partida 740. — El comprador' en- - 
e¡ treinta por ciento del precio de van- 
cuenta del mismo. — Ordo, a -Sr. Juez . 

'Primera Instancia Cuarta Nominación C. 
.. en- juicio: Ordinario Rendición de C-üen»/ 

tas. — - .Angel Mendía-vs. 'Vicente Terraza. — 
Comisión de arancel a cargo del- comprador, 
•Edictos por 30 día.s Cu BOLETIN OFICIAL -y 
Foro Salteño/—■ . ’ .. - • ■ /

lio 400 
Garlos, 
fregará 
la y a

N? 11809 EDICTO; — Juez Primera ins
tancia Cuarta Nominación, en autos “Ord; Ren 
alción je Cuentas, Fidel Monje Luzón vs. Juan 
José y Rafael Pérez” cita y em.piaza al co-dé- 

ei acre dei toan¿adó;-Juan José Pérez para que en--terral— 
sena y a cuenta del precio.. qU¡nce dfa.g comparezca Por sí o por

. medio ¿le otro apoderado,'bajo apercibtoiento 
>de continuar el juicio .en rebeldía.

§ALTA, 'Diciembre 31 de 1954.
o) ‘2 a-1 WI5B,

Boletín Oficia/. Mayores referencias- 
legales Banco Provincial ti 
marti ¡ero, calle Al varad o
MANDO G.JpRCE

15j2 al ■ 30I3ÍSB, '

N3 IlS-fS — POR: AMÚRO HÁtVATlNRHÁ 
JUDICIAL 6 Lotes de t-erte.uo rtese § 1..933.3-3

El fiii 9 -de marzo de Í&55 a ía-j 17.-— hmUs 
en León-Funes 1§9—: Ciudad, rema tare coü 
EASE. DE UN MIL NOVEJte'te 5'08 TREIN
TA Y TRES PESOS- CON TREINTA Y TRES 
MANIACOS MONEDA. ■ 
l-?s dGí¿ ceñís

entre
cate-n <n la VIH:

!e.í
I-te nymeros y 7 del Plano jndn
vado en Dímctón - tomi .Inmuebles bajo 
ñtoiio' Superficie. tota 1X441 mfe<

NS iiggó _ C’ONCUKiO GlV’íl's — r0-1 el -pfiT 
sádte edicto se haae sabir , qué én los au&o=s; 
Co-ncuruo Civil ns Pablo Ve/rug’gio que trami
tan por/ante, él Juzgado ce .Primera Instancia 

. y Primera Nominación eíi Civil y -Comer- 
■ cial de ¡a Proyineia se ha ■ dtepuestp -deela_ar 
en estado dé concursó, ai calmante y se cita 
y emplaza a los aere^úoxéo <-ei mismo por 
t^int-a días para que presenten al-Síndico De.

• Héctor. E, Loyaglio -domiciliado en- calle .Güe- 
me.-r N9 88 de esta. Ciudad los. jtaul ativOo da ■ 

■’sUs .créditos, bajo apercitómienco de lo dispties _ - - 
•to .poy él Art/ -715 del Cócngó Me.Pxocedtaien« 

...ton Civiles*  — Pubiicaeion/s edkto3 ‘‘BQEgp .- 
; TIN OFICIAL” y MForo S&teñote ~ -Lo-qii .

A ' 1-1871 «== MARTIN ¿BGÜÍZÁMGK *
' ¿/JUDICIAL. ‘ . J
. ’?E1 11 *de  marzo a las 11 en mi: : 
' '-^éscrferiú, General Perón' 32S, v§b%é cOh la
-,'bás’e.de tres mil ochocientos cuarenta, y'¿ua 5 

'- - -Tró pesos con cuarenta 'y cuatro ceñtavós o A
■ eéVíás dog tercera^ parte3 dé ,su tasación'fe”' . 
'-¿bL '¿¿ukabmte la tercera parte indivisa-de , 
--Ja linea -aanominada EL ROSAL, ubi-eáda gn-

"está ciudad, coá ¡imites • extensión según ti-. . 
; Xfo'üg IñsCriptós al folio 361*,  .asiento ?.38í} dél

24 de 'Pébrero de a Mg 18.^

icpiedad' ¿el sexta. Jícrhian Rabnh 
camino el Úúiíen^ariü Antlptiludicó ;

11 de/ 1.9§5\ 
/B. ■G’LÍBÉRTl DOKA¿o

, Escribano Secretario -

1 ? > día
1 jíñ -

JUDICIAL — S3N ’BABÉ- . 
de Títulos- de la capital. En e1 acto

al folio 239*  asiento 1 Jel Libro 126 R. L Capí 
tal. El- comprador entregará el Xreinta pdr. cien
to del preck ¿e venta y a cuenta dei mismo.-...

uez fie Primera in'stinda- Óua<r 
G y £l -éñ''Juicio:. Éíestición 
dbérto Víh ¿artíni Gerardo; Cá/ 

por 15 ‘ dw en Boletín. Ofi- 
ilteño.— Ótóísión '..de. 'árancél 

'él cómprate^ ■
■ • / : e) U’al 8¡3{55 .

Ñ? 119G6 ’ Luis R. Cáaermeiro; Juez de Pri -
. mer<^-T^tanciá .Segíunda ’ Nominación Civil y ■ 

Comercial en Io§ Hutas; Seguidos po? -Mfcna, 
Antonio vs. Humberto R. Terán embargo 
preventiva, - expié/ N¿ 21829|53?.' ha dictado-- la 

-/.siguiente sentencia: ‘‘Salta, 12 de agestó d® 
Í954-.-,Y VISTOS.. CONSIDERANDO:.-:FA« 

. LlO; Ordenando llevar adelante está ejedU*'  
■ y ' - . ■ alón, con costa?, hasta .se? íntegramente-paga- 

N'v iig§2 — AftTÚRO SA1V^TíE.BBA . do al actó-éí cáfeital y acosónos legarás, a 
JUDICIAL—: FWÜA ÉN SAN. CARLOS .buyo fin-/reguló los' honoraRo^ del ©r. Rey-'

.... . Bás.É S.4.00-0.^ . .. , .. .-íialdó flores, por'su actuación en oí -embargo
..—El día 2-5 de I\tez0 de-1955 a;ías 17 hórás, .. pxevéntívo 7 ón la, ejecución én Tá de ' 
m Deán Funes ..169 • —Ciudad, remataré, coñ Xa UN mXL CIENTO OCHENTA T OOHO;P1 
BASF/ Bit CUATRO. Mí-L. ÉSSÚ§ MONEDA . £0$ MONADA NACIONAL^) COPIESE, .notí- 
MACÍONaXí, o Sean -Iá$ do.s.. - tetcer&s partes de ~ '
lñ avaluación fiscal ex inmueble denominado' 
©arría! Poniente (hoy finca “áan*  Cayetano^; 
ecn -Una .superficie de 3ü liectáreáa,. o 1'ó-du.e 
resulte dentró fie los siguientes-, limites; Ai 
Ñmie, con propiedad dé ó. Serrano; al Stid Córi 
propiedad de Ios/HAimáhü.5 -Bravo;- ál Este con

de 13. %íb- él.y ú/ Oe taeónJhW§bW-_ 
íteavch Bata itete/ -rf4j.

temmácr

■etemo.-

k . Libro 12
¡:V- del remate veinte por'dentó, del precio de Ven 
! . -ta¿y a cuenta del mísmo. Comisión de. aran--- . 
' - ’ .-sel ;á 'cargo -del comprador. Ordena htecnte.

.' Cámara de Paz Letrada en juicio EMBARGO 
! 1 * PREVENTIVO SANTIAGO OTORÍ VS. ROBUS - 
;j-¿TÉANO MERCADO. /■?-. 
- : - g-) 17;2'ál lljS’BG.

rj teW-naB-.— JÜDXCIAL, pon ARWNDó G. . 
-'te'^-ORC¿ —* FINCA “EL MILAGRO * W 
‘-/'/LA-CALDERA -• ... \ = ..- - . .
Jte-. por disposición-del Sr. ¿tetes'de Primera íms 

'fineta -en lo'Civil y Comer-eláij Tercéra Nónu-..
• Jiactón. 'de*  oanformidad & lo resuelto en sru- : 
: - - - úi- -’W&ondM ' Hipptéead&-,. Baií-eo feayksW-

fiques© y págu^e éX impuéstó a Xg, sentencia»-*  .. 
-X3UÍS Baínan dasérmeíro}\— Ló que por pr^ 
gente notifica' aí §éfiór_.Sumbérto ít.

-i<h dé acuérde y-pol’ éX téfminó que dispon© 
£Í art. 4§0 deí Código de Rfóéedihliento.-te-- Saí 
t% Etebrérn 23 de-1055,
ANIBAL. ÜílRIBAÉRi' — Éscribáño-' Secretad^.- " 

- :- . ■ - -te £)- á8|£ áí 2}3j5B :

e.de
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C01TKATOS "SOCIALES

-•WLT1895 —-Entre los--señore^ ESTEBAN SA-. 
FONT BELLES- -español;5 casado, - domiciliado.. 
e-n Avenida- Sarmiento 443,- MARTIN MA-_, 
GAN NAVARRO, español, -casado, domiciliado, < 
encalle Alvarado, N9 1139,y CATALINA VS^ 
ELIDO' de RUIZ^ española-,.--casada, domicilia ... 
da en-calle Córdoba N? 436,.-todos de esta Ciu-v 
dad,- han--convenido^ celebrar un- contrato- de, 
sociedad bajo las. condiciones siguientes:— PiR 
meiO-i —* * Los * eointf atantes - constituyen - por el. 
•presente acto una Sociedad’ Comercial Colee- - 
tiva e»;-'Comandita-, ía que--girará--'bajo la ra-_s 
gón-social de T^AMAVE’’; - que se-dedicará al 
ramo de representaciones -y "comisiones en .ge-, 
ng-ral, .y a la- compraventa de bienes -muebles? 
e-i^xhueibíes— Segundó: — Sé-fi-j^-como-dómi^. 
cilio.-legal de la-Sociedad el- ubicado en la ca¿. 
lie Córdoba, N? - 436 de esta- Ciudad;— Tercero;. 
>i; .capitalgocial está constituido por la can—, 
tfdad de- -OCHENTA .Y UN-MIL -PESOS 
LWDA NACIONAL^ aportado por Ios socios en s 

CUARENTA Má & ■ 
MN.;‘ eñ dinero¿ eíeetivóf que Tés entrega 
este'-actQ, por @1 señor Safpnt, el qué en su 
carácter- de soóo comanditario sólo responde 
r¿ hasta- eí importe de los fondos dos1, 
VÉINTÉ -MXL BESOS M|Ñ. por ©rséñOr MI 
gah o.u.e los iniegiároj d entró‘d© los Ci¿icO áñós- 
de constituida te Sóciedad, ^ovéniente dé laí 
utilidades--qué -le con‘espnndiérén y VÉÍNTÍÜÑ 
MIL -PESOS MJ¡N., pór la- s-eñOra Catalina Ve 
i}¡do de -Rute, en,muebles y utii.es de esciivoiio 
Cuarto: — La dirección y -administración de la 
Sociedad estará a cargo de la señora Catali^

No-11894 ~ I^XMER> TESTIMONIO _l NU- 
MERO-SESENTA 'Y UNO.— "Fernández -Gó
mez y Compañía- —-Sociecteu de -Responsabili-. 
dad ¿imitaba’'.

Eh la ciudad de ’^Sáltáy República ¿Argénti-1 
na, '-a- dieciseis- -díag <de - febrero de' mil-move-. - 
cié-ntM¿óiñcüenta y hinco.- a-nfe- mi; Arburó Pe 
ñalva}-. é^cri-baixú,- -t¡4ular; ¿el -Registro núme- - 
re-Diéz^-y ;test¡gós¿-c(üé aX Linal ge- eCoresáTán/‘ 
cempáTéceñ--Tos‘~-¿éñoré&- don -'WanciscoT Fer-’ 
háhd¿'; Gómezi- viudo- de - primerá-núpeia^ -de- 
doña' '-Antonia - María u© iaa:‘ Nieves 'Molina/' 
español, y- 4oh ^Erahcíscó- Fernández Molina, 
casad© én ‘primeras’ iiupéiás- ^ón doña Atígeliñ 
na Ovalle Oliera, ^getiitln©; : ambus- -mayores' 
dA? éd.a<: VWinob der -está- Wdad * domicilia-7 
dosñ^ résípcth ámente,/, en ° lá* cálle - Generar 
Gñémeér número * hchóaíentó^ "ñdventa y" treá 
y en Mñ^i&ma’ eálíé¿ Generé'Gñ^sieW-Wme- 
r0^ñ^ñiaités¿trekiU -y -treS’, -hábileé, ’ a-quie- 
neá de^óhocer'doy fe; y 'ñicéñf- QUE- HAN" 
CONVENIDO^- ÉÑ--- LA - OfeNSTIT-UCJION’ -D E 
UÑA- -SÓCUMl3A>- DE?~R^BBONeÁBILlDAD' Ll 
MTTAELAv éuyb -teóhtrató Torníaliz ?.in- "por éste 
acto en ÍOs?: -sigutentég: términos1: -PR1MÍRO: 
Bá- Soctedád- 'Cené; póf---^ójetó'.ós:pI'otáT el co
merció éñ Ipg ‘tamo's dé /cdmisio>nes, consig
naciones/ répreéentaclones.'' cñmerolales/" com
praventa der cástoíires y - tejidos’’ eh- general, 
’Püdiéhdór d-e ^ -córnún’ -acuerdo'/ : realizar ’-cuaX- 
qúieT -ótra ■opéráeióh 4 que 'constituya' un “acto

• do comercióc-SÉGÚNDO: La Sociedad -gibará 
COiñ\ lá^'f’dBiÓmiñaGÍóñ" ¿Ó '“FERNANDEZ'-GO
MEZ Y-OOMBAtñIA .>:®ÓOIElbAÓ- DE RES- 
FÓÑsKBÍLTOAb LftlTADAn/ por el termi
nó' déñcinéó'^añokr’ eóñfado¿ desde el primero 
de ;ióñero_qdel ^'CoiTientV año '• -mil - -novecientos 
ciñdúénta ry teiheé en qué * empegó d© héchb -s,u 
¿qtístehciá,' ratificando, ‘por tanto, "las ópéfa- 
éipñésci<áliza¿.á^ desdé esa fecha hasta hoy. 
TERCERO:- El asiento de la Sodédad ’igefá? éh 
esta ciíudad-y m^omlciXió'^ciual ep l'¿ callé

Vellido de Rute? para todas las operaciones 
s-Ocialesp con amplitud de- facultades y uso de 
lp firma social, Xa que - delega tales- atribuclo 
nés- de dirección y ' administración sin limita 
clones de ningún généró en el señor Martí*  An 
tonto W Garda, eX que en consecuencia áe ■ 
buárá gomó Geréiité de Xa Sociedad^ El s.o 
cin señor-Magáñ tendrá el .tisú de ía firma §0 
Ciaí conjunta. ó sépai’ádamente con el Géren 
t-e -señor Ruiz García.^ Quinto: — NiñguiW 
de lóg socíós podrá retlrárss antes de los ciñ 
en*  año& dé vigencia del^px-ésetfté Wtratór Vé¡ñ 
cido'.este'término podrá hacerlo OÍCúléfá do*  

sóciós; devoWiéndOsefé él CUpitáí éñ la'for 
má qué sé Góñvendfá dé cómúñ tecü'érdb éfr 
tal oportunidad—’* Séxtó: — Sí pícente teófí- 
trátó téñdrá- Uña duración dé diéí*  añós ’ á 
écmtar desde ía lecha de su"firma-.¿- Séptimo:' 
Lás gánañóiaB' y pérdidas sé'distribuirán en íá 
proporción dé .uá treinta ‘ por ciénfro 'párá el 
séñór ’ Safont. y uñ'tréintá V ciñeó pOr’cién 
to para cada úho de ióg^eñorés Mágáil y 
Vellido de Rui2»--Lás-'gánañCias" éxisteñités'se 
ráñ; retirad a£ ñmjaiménte<dóspuéB'-déX Balance 
cítré s¿’ practicará- obXígatOriáiñente el 31“ de 
Diciembre dé' cada' añó.^- El porcentaje-esta 
bíecido-podrá modificarse é’n cualquier moineñ 
tó si - íos socios asi íó d.ispusiehaü.— 'Octavo: 
Bñ caso de fálteeímiento*  Jé^álguño dé to£ so 
ció®- Ta‘- édsiedad; AbñtiñMafa- éñtfe? íoS" rféstan 
•tés', ‘ devolviéndosete el-*capitái á ' ios -herede 
ró¿ ;deX socio -’felÍQcido adentro dé ' uiñ-pTáZO

- dó''treg.' años- mediante pagó-s tHmestráIéS, -igua 
te,'- sm intereses.— ’Nóvéno-;-^- Cada ■-sbció po

- ■^stó&:-'pe^nai¿^-&ásfe te

Steaor.'COHERCIM .- -- ---------
cantidad de uü■’ -mil quinientos pe¿os rn|n. men ■ 
suaTésrAiempfe 'que las ‘ utilidades lo permitan 
Décimo.En ca¿o r disolución de la Socie
dad, los m-aóbíes’ y ú<.iles aportados' ¡por la 
socía- señora---Uata.ma Wi'üdo' de Riaiz, serán 
devuéltos a -la misma,' por el valor: asignado- 
eh el inventarío-qué ’^e"'practíearár coñ tal mo 
tiv-o.*-'ó  s^- por “él*  valór r^-uXte deducidas ’ 
Is^^mañi¿^dic(né3 -alíñales de str valor origi 
ñaTio^^tJíidéeimo; — Lás 'dlvéstbheiás q<é Pu 
d-feraií Wgir; r-serán Jrejuelta's' pófarbitradorés ’ 
designados por lós atelos uy -en-óaéó dé no po~ 
dér llegar -a’^nná- solución adecuada, las til 
vengenejas serán sometidas a Ia decisión jndi 
cial.— Daociscimo: — Se establee© que todos 
SóS? "actos ‘realizado^ por la -Soledad’ «ctesde el - 
pfxmero dé’'Enero del Ijorrieei-té'año,, tiene-cóñr • 
pi sta "vaHtíéz, poH haber ^empelado a funcionar ¿ 
de hecho desde tal fecha.— Para su--fiel- cum 
pWÉiéffitib Wíhiáfr ios^^dóntratántég éh- -tres -■«— 
ejemplares de g¡n"soló - tenor -y ' isaia- ’te-’ 
mb^cójeto, en Ta^ud-ad -8e- -Satta’-pr ról- veihti 
cdatro^díás dé'-Fébkero ctér mil ñóVeéwntoé ¿¡n;1 
Cü'shta y (¿tajo.-- . v
CíITAííINA ’WÍfMÜ© WWZ ’ *
i^Mtin-magan •
EMlmANWFdNT-OaSg . ,

' aí SfS]55.—5:

Geiherál Güemes, 'número ocfíociéñtos' noventa 
y teégé • CUÁRTÓ': Él CápitaL 'Social se fija en’ 
1'á' súma 1 
NACIÓN/ 
so-s'y se Auscrib’é. -por I¿s sdcioj 
cion á( ’ 
ciscó/Feniáñ-dez’ Gómez "y. -d© treinta’'"cuotas 
jpbr él " so» do’ don FraTricíscO 'Fernández - Molina! 
Dicho*  ’caTj 
IW éfectCj 
i’teaUo' -pói ’ 
Héctor; ‘M t 
agregará: 
dichó"’’resii méh Io¿ -siguientes D Mercader tes Ge 
néfalesrélTáfema y "cinco”mil 'quinientos’veín 
tic'üatrb íesoíW centavos7; - Muebles ‘-y- Uti- .. 
Ies*: . Veintiún" mil ochocientos - treinta' pesos; 
Biblioteca ' * - i - . . - .
dores varí 
tf ocien tos2 
ochó •‘cent evos. 
ñeda ñáci 
•mírñstráds ;por-: amboá*  ébeios,’ como- igerentes/ 
quiénes vendrán" indistintamente su represen- - 
tacióiv^ 
sus" actog.

fe’'OCHENTA MIL PESÓS. MONEDA * 
¿l; dividió ’en. cul tas dé un .mil pe - 

en Tá ’proppr- 
jíncuenta’ Cuotas' por él-tocio- Fían-’

i taiqueda ’'tótalñients iñt gradó con ’ 
g-'HetaíTadós en el •i’ñventarib : certi-/ - . 
’ el Dr. énS Ciencias Ecbnóñíieas doñ 
dñdilarm? uñG'resiímeñ’: deí ouax se . ' 
la "présente, ñsiendo Iós“ rúbros .de •-:

Cinco \mil xfoscieñ-tós. pesosDen
te '(cuéntas- a*  fcobrar). Siete mir.cua- ’ 
cúafenta y_*  dmco'pesós ochenta, y 

s. total: ■ .Ochenta ;ñiií*  ¿esos mo - 
mal,' QUINTO: L’a ’ sbciedád “sofá ád 
’ por- ambos socios,’ c.omo;'gerentes,'

qúé‘‘es¿a 
ajustar-' i >cacion®is de fséíVieioá 
7“’.^ mñ'éaderíasp i '_ __ _
las; r aceptar y ’otorgar ^aciones e¿ pagó, h¡ 
patecas. y 
lirios y ' 
nes y pn 
peétiv-as;' 
clones de 
sigháciené^ 
o de-diñe: ■< 
miñistracio] 
cial&s de11 
Que fúereiji 
pasivasi

vender' nr<

el <usá de te i>rma social pn'todos- 
•Los ' Gerentes - tendrán ‘tudá¿7 Las. ,fa- ’ 

cüítade’s*  ñecesariás; ’pa-ra "obrar ©h*  nombre de; 
lá-sociedad ‘y conducir-’teüs hégóclos/ Así siñ 

pxñnnéráción séa Timifáti-va?podrán: ; 
Jí ?-cbmprár y

. sreaierias ;■ eligir fiánza-s y ótorgj.r* 0- 

tiangferencías de inmuebles,', adq-ui- _
'r renderlcsj, coni’iniéñdó sus coñdicio- 

>cios y suscribir ’Ias-'•escrituras ’res- 
otorgar cartas? ¿e’pago- y cáucela--- 
hipot'ecas;- ‘ verifica! oblaciones, con 

y-dépósitos’ y d'ép&itd3ñde: efectos' 
*of conferir poderes generales de. ád 
m -y ” otorgar!^; ¿obré Asuntos judi- 
Cualquier Mtúrálesa \ó jOtUcQión 
i; 'Cobrar”y átegáf ‘d&údás áotivág y 
balizar - operaciones' baheária-s que 

teúgáiV pe r- objeto rétifár los debósitós con- 
-srgnados á -nombre de ’la’ sociedad, “cederlos 
y^trWfeiir)osrigirandó’’Sábi‘efélXp3’ todo gé- 
fceró d¿ I rofanzas -a In, ? orden o ai portador; 

tetras de cambió, pagarés/ g ros, va- 
entes; u otra ' qualesq'áiéra' 'ciase, de 
Irmár Tetras, ¿Tetras ' Cnmo ácébtah’- 

ó avalista-i; adqui
rir,- enajenar," cedér "ó negociar de ' cualquier 
modo ’todrcíase de papeles de’ crédito’'pübli-' 

do; girár '■cfiequeSi por cúenta. dé lá 
por ¿tecnia yí cargó d¿ 'terceros;- pu - 

■en'-fm,p tocios íóis Vcto£ pro- 
Por lo’

descontar 
Iés,? confb 
créditos;
tes; * giran tes, endosantes

co b priva 
Bóciedad C 
diendo' realizar 
píos de Ti'administración/’ SEXTO' 
menos ’- Úna yéz cada -¿ete -meses/ lós sobios 
sé reunirán en Junta" para fosó!ver -Ia orien
tación'' gér 
y" fijar Te 
tesoluclon 

lá' sOcieddc

'y pasivo'dé lá sociedad, éuyó ba-

iúiéntes u 
XoW socíós 
las

eral de'TosT negocios' dé Ia sociedad
;¿ directivas de los. mismos; Dé Xas . 
te "qué s"e/ adopten sé tevántará" ün - 

eñ éí libro*  respectivo1 qúe'''deberá llevar 
' * d? SEPTIMA: .Todosf lós áños- eh el 

mes de* ’aciembre' se''practicará, uh- balánce 
dél' activo y pasivo dé lá sociedad, óuyó ba- 
lánce,' ten i vez abfbbadp; 'deberá s/r firmado 
por los socios’. Si eí balance nó’f>uera firma*  
do Ú'observado’ déntrrp de-ios1'treinba días ste - 
-------- - i sü*'  terminación,- sé entenderá que 

áfixteéban ei ;m'ismo; OCTAVODe 
ad$á ’Iíqúiáas/YésuItetó ■ de:’”Gadg 

utii.es
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•.ejercicio se desflorará un cinco por ciento pa
ra la formación 'del fondo de reserva legal.
Esta obligación cebará cuando el fondo de 

.reserva- alcance a mi. diez por ciento del ca
pital;-?Ldemás, ©e destinará iun diez por cien
to de, las utilidades líquidas) y realizadas,, pa
ra habilitaciones o gratificaciones al personal 
o colaboradores. NOVENO: Las utilidades rea 
lizadas y • líquida© que .resulten de cada ejer
cicio, hecha Ta deducción correspondiente pa
ra la formación del fondo -de reserva legal y 
par a, habilitaciones o gratiffcacípnes, se distri
buirán entre los. socios- en la proporción do 
un setenta por ciento para <dai .FranclsccT Fer
nández Gómez y un treinta por ciento-para don-, 
Francisco-Fernández Molina-, soportándose. las 
pérdida©, en ©u caso, en -igual forma. 'DECI
MO: Los socios podrán retirar mensualmente 
para sus- ga^to©-. particulares hasta las sumas 
de: Uii.mil quinientos pésos el señor Fernán*  
dez Gómez y quinientog peso© el señor Fer
nández MoUna, la© que se imputarán. a sús 
.respectivas cuentas personales para ser d-edu 
cida-s de las utilidades, que Ies correspondie
ran en cada - ejercicio. . DECIMO PRIMERO: 
Los socios podrán -dedicarse a sus actividades 
particulares habituales, siempre que ella© no 

refieran a los- negocios q.ue tiene por ob
jeto la sociedad. DECIMO SEGUNDO: En 
Cualquier caso qUe convinieran los ©ociós la 
disolución de la sociedad, pi^ocederán - a su 

liquidación y división en la forma y modo Que 
ellos mismos determinen en cuanto no coñ- 
traneñ la-s. disposiciones- légalo©, vigentes. .DE
CIMO TERCERO: Toda .duda sobre la inter
pretación de este contrato o divergencia entre 
los socios, de . oualquier naturaleza Que fue
ren, serán resueltas por- arbitros arbitra-doces 
amigables componedores nombrados uno por ca 

parte, quieaies tendrán facultad para nombrar 
un tercer árbitro en caso de que no se pu
sieran de acuerdo para laudar. • El fallo -de 
.los árbitro©. será..inapelable y obligará a las 
partes em última instancia. DECIMO CUARTO 
En caso de fallecimiento .del sosia señcr Fer
nandez Gómez la sociedad- continuará, con tos 
herederos deI mismo -y en caso de. fa.necimWn- 
tó del socio s-eñor Fernandez Molina la ©c-eíe 
dad será disuelta reconociendo el señor Fernán 
dez Gómez íp3 haberes que por todo concepto 
correspondieran al .señor. Fernandez. Molina, a 
los herederos del mismo, de acuerdo al inven 
taño y balance general que se-'practiqué al e- 
fecto. DSÚIMO QUINTO.— ¿n. todo Cuanto 
no esté. expresamente dispuesto, en eí presénte 
contrato, la go-ciedád se regirá por las dteposido. 
nes de la Ley Nacional .número once mil seis
cientos cuarenta y cinco sobre «sociedades de res 
ponsabílidad limitada y-por Xas disposiciones 
del Código da Comercio con relación a &u ob
jeto.— Quedando, agí concluido este contrate y 
constituida la Sociedad de Qué. sé trata, los cóm 
pareciente© se obligan con arreglo a derecho.— 
Por el-eeTtificado de Dirección. General de. In
muebles, que se agrega- a la pregante, se acre 
'dita Qué ios- señores Francisco. Fernandez Fran 
císcq Fernandez. Molina no se encuentran, in
hibidos para disponer de. su® bienes, tn 
constancia, leída y ratificada La firman como 
acostumbran hace-río. por ante mí y ios 
testigos doña María G. Vázquez y doñ VI- 
cente; Ocampo, vecinos hábiles, a quienes de 

' conocer doy. fé, Es.ta escritura redactada en .cua 
tro -sellos • notariales núrnei-Og: del diez y seis 
^il moyecient^ ochenta y tre$. al diitóete Bil

N? 11893 — PRIMER TESTIMONIO, — NU
MERO. SETENTA Y .TRES. .—- YAZLLE Y 
COMPAÑIA, .SOCIEDAD DEi RESPONSABILI
DAD LIMITADA» .. - J

En la ciudad de Salta, República Argenti
na, ’ a Iqs veintitrés, días del m©s de Febrero 

¡e mil novecientos cincuenta y cincó; ante -mi, 
Arturo Peña-Iva,- escribano titular del Regs- 
tro número Diez, y testigos que ai final se 
expresarán, comparecen, don JOSE YAZLL&. 
casado en segundas nupcias con doña Isabel 
Lautaif. argentino naturalizado;, don JORGE 
TEOFILO LOUTAIF, eásado en primeras nup
cias cón doña Raquel. Abdala, argentino; don 
ALBERTO LOÚTAIF, soltero, argentino; don 
doña MARIA ROSA LOUTAÍF, sólterú, ar
gentina; los cuatro comparecientes mayores 
de edad, vecino© del departamento dé Oran 

de esta Provincia Y accidentalmente aquí, há 
biles», a quienes de conocer doy fe, y dicen: 
Que con- fecha diecinueve de abril de mil no
vecientos cuarenta y nueve, - por escritura .otor 
gada en esta ciudad ante el escribano auto
rizante,- ’ los. Cuatro comparecientes: CONTITÜ 

'YERO-N UNA SOCIEDAD ’DE CAPITAL E 
INDUSTRIA, CON LA DENOMINACION DE 
“YAPELE Y’ CCMí'A^LÁ1, -por ©I término de 

ciinco años, d© acuerdo a~ las éstípuíadiónSg 
contenidas én ’ dicha escritura Que ©>e iñscribi.ó 
en el Registro Público -de comercio al folio 
doscientos diez, •asiento dos mil Ciéntó- nOVén 
ta y cinco dei libró veinticuatro: Que encon
trándole en liquidación la referida -sOCJdad 
por expiración d@ término y haciendo UgO. 
del derecho Que acuerda el articulo veinti
trés de-íá ley onc-e mí seiscientos- Cuarenta 
y clñCO, Vienen pór la présente á trañsfermár- 
dichá •-sociedad- en- Sociedad dQ Réspónsablli» • 
dad Limitada, lá- Qué -sé régirá • por el ©igúieñ
te Estatuto. - pRÍMSró:- La-.Sóciédád éonti-• 

lluará teniehdó por Objetó la explotación- de 
la caM .de comercio en los ramos dé tiénda, 
mercería, zapatería y ropería; denominada .--Oa 
sa Yalcri, .eátab!ecida. én la cfeida-d dé San 
Ramón de la Nueva Orón, capital del -depar
tamento de Oran'de esta Provincia, con domi
cilio actual • ón la Callé General^ Alvarado, 
esquina Veinte de- Febrero, Que.explotó hasta 
•hoy ía Sociedad -de Uapital é industria /'YAZ 
LLE- Y .COMPAÑÍAS formada pOr lo& mismos 
contratantes y de -cuyo activo y ip.asiv-0. se há- 

. ga cargo . Ia nueva sociedad de conformidad 
at balance, practicado aí treinta- y uno dé di- 

- ciembte último; Qiüe &e to-íM. cómo • ba§e páí¿a 
este contrato del, cual baláñcé .se ’ agféga -a ía 
Presente un resuman .certificado ' por el-Con- 
Mw ’P®lto ,Naoi0naI,. .Eladio • Albertó M-

novecientos- ochenta y seis, sigue a la que 
con el número anterior, termina aI folio- ciento 
ochenta;" doy fé. Sobre borrado: don Erancís- 
re—seis•. Va.e.—- EGO., FERNANDEZ MOLINA 
Feo. FERNANDEZ. GOMEZ. Tgo. M. G. Váz
quez. Tgo.u V. Ocampo. Ante mí: A.-PEÑALVA 
Hay un se lio.“ • '* . ~ ‘

. —CONCUERDA cóñ ©U matriz qué. pasó ante 
'mi y queda en este Registro número- Diez a- mí’ 
.cargo; doy fé.— Para- el interesado expido- este 
primer testimonio en cuatro ©elIOg de tres pe 
so© cada .uno-. numerados- sucesivamente del
ire© mil novecientos ochenta y siete al tres mil 
novecientos noventa, que fiimñ'y sello en el 
lugar y fecha de s-u otorgamiento. ■’ 

24|2 al 21S|56 

ñez. SEGUNDO: La Sociedad. girará cOn. el 
mismo de YazIIe y Compañía, Sociedad de R®¡3 
ponsabilidad Limitada, y el .asiento de sus o- 
peracioine© será. en lá referida ciudad de San- 

Ramón de la Nueva 'Orán. TERCERO’. La 
Sociedad durará tres años, contados desde el 
primero de enero- del año en -curso,_ ratifican 
do en consecuencia Io.s- socio© todo© - los acto© 
y operaciones- realizadas desde esa fecha has
ta doy. CUARTO-: El capital social ío consti
tuye la suma de doscientos cincuenta mj p@;

• ©os moneda nacional, dividido© en cuotas de 
mil pesos}, y se .suscribe■ e integra eñ Xa si«’ 
guíente proporción: por don José YazIIe, dos 
cientos mil pesos, cien mil peso© en el ©aldo 

.de $u "cuenta capital en’Xa soledad de “'‘Ca
pital e Industria ¥azlle y Compañía'', noven 
ta y .pueve mil setecientos setenta t y dos pé- 
■sos con séteñtá y ocho centavos, Bñ él ‘ saldé 
de su cuenta, particular y doscientos -veinti- - 
siete pesos' con veintidós . centavos, @-n dinero 
eíectivó; por don Jorge Teófilo Loutaif, cin~ 
ce mil pesos, cuatro mil -cielito-.-cuarenta y 
seis pesos con secuta y siete ’ centavos, en el 
sáíd-o acreedor ' de su Cuenta pérsonál en M 
sociedad-'-Y ochocientos cincuenta y tres pesos- 
con veintitrés’-centavos en dinero efectivo; por 
don Alberto Lóut-aíf,- veintinueve mil pesos, 
veintiocho mil ouatroCxentcs-- treinta y ©cho 
peso©, cpn ©úatro centavo©:--en? el -gáldo ’-acree*  
dor de guenta personal @h la sociedad y 
quinientos sesenta y un pe~ós coñ--noventa V- 
seis centavos, en .‘dinero efectivo, y pór doña. 
María Rosa Loutaif, dieciseis mil pesos, quin*  
ce mil cuatrocientos sesenta y seis pegos cón 
treinta centavos ©n el saldo acreedor dé su 
cuenta personal en la sociedad y quinientos 
treinta tres pesos con sesenta centavos en diñe ■ 
ro efectivo. EN ESTE ESTADO MANIFIES
TA EL SEÑOR YAZLLE QÜE UEDE a lo© señO 
res Loutaif la-s siguientes cuotas de. s<u capi
tal, a don Jorge Teófilo Lout'aií, cuar.enta -y 
cinco cuotas, a don Albe-rtO' Loutaifveintiu
na cuota© y a doña María Rosa Loutaif, trein» 

y cuatro ¿motas, Que esta© cesiones: la©
liza por el mismo valor &e Ia5 (.potas cedidas 
o sea por la©, siumás de Cuarenta y cinco 
mil pesos, vientiún mil pesós y treinta y cua
tro mil .pésós m©nédá nacional, respectiva-men 
te cantidades que tiene ya rec.bidás- de los 
cesionarios, en dinero efectivo; por íántó, dán 
do por rtálizadá está clglón Iés otorga recibo 
y sé obliga con arreglo a derecho.-— CWO 
consecuencia dé ía cesión Qué ántecMe él Cá 
pitál- dé dós-cientos Cjñouenta mil pesos dé íá 
soéiedáá, quédá integrad ó en ía proporción dé 
cieñ c-uctaSj ó séa cien fnil pésog, poi\ él Se 
ñot YaZIIé y cincuenta du&tás, o séá .cincúém 
ta mil peSós, pñf c^da uñó dé l&s. señores Jdr 
ge Teófilo, Alberto y María Rósa Lóutaii\-~ 
Los saldo© dé. lá éliénta capital y cuantas pBj 
soñalei de 10© ©torgántés, sóil ios que re$uí 
tan. dél- Balancé' Oportunamente -referido.— 

Quinto: Lá sociedad será., ■dirigida por uña
Junta integrada pór todos íós socios ia Que 
reunirá .por lo© mehós una Vez por año, eü- 
los día© ..Qu'é se .'designé^ al efecto, pafa con

- sideral*  . ía marehá d© ía sociedad y fijar las 
directivas a que sé- ajustarán ío.^ gerentes» 
.También podrán reunirse la Junta e¿ ibi-md 
éxtraordináriá a pedido de uüó ó más socios, 
debiendo é-n. este Caso citarse- a los-socio© con 
diez.’dias de anticipación por lo menos,-.mediain 
•|é telefiWá coheionadc.— .-Lá
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ministración de la sociedad estará a cargo de 
loe cuatro socios, en calidad de gerente, quie- 
nes. tendrán la representación de la sociedad 
en todos los actps y negocios en que la mis 
ma intervenga, pudiendo actuar solo el señor . 
YázIIe y debiendo actuar conjuntamente dos 
cualquiera ío-s otros socios.— La facultad 
de compra de mercaderías se reserva exclusi 
vamente para ©I señor YazIIe, pudiendo- hacer 
lü iQS 
que lo

otros socios únicamente en caso de — 
resolviera así, por unanimidad, la Jun 
Socios,.— Las facultades, que derivan 
administración’ comprenden: ajustar lo

de Rentas • 
acredita'.]’; Q

lúe se -agregap á la presente, se 
ue los señores José YazIIe; Jorge 

Teófilo, Alberto y Marfa Rosa Loutaif, ño'‘se
encuentran inhibidos para: disponer de sus bie 
nes, y que l 
adeuda sum

.a sociedad • YazIIe y Compañía- no- 
a alg<una por | patente ó impuesto 

a la-s actividades liuc.ahvás. El suscripto e^crí.
que, con motivo d©. la celebra

de Xa
caciones de servicios; comprar y vender merca 
derlas (con la reserva hecha para el señor Yaz 
XXe el párrafo anterior); exigir y aceptar 
fienzag; otorgar daciones en pago, hipotecas y 
transferencias de inmuebles, adquirirlos y ven 
dorios, conviniendo sus- condic.unes y precios; 
otorgar toda cla¿e de cancelaciones y SuScri*  
bir las escrituras respectivas^, Verificar obla
ciones, consignaciones y depósitos de efectos 

- o de dinero; conferir poderes espaciales o 
genérales de administración, delegando a un 
terceró Xa» atribuciones preinsertas’ y otorgar 
los sobre asunto judiciales de cualquier cía 
so y jurisdicción que fueren; cobrar y págár 
deudas activas y pasivas; realizar operaciones 
bancarias 'qué tengan por objeto retirar W de 
pósitos consignados a nombre de Ia sociedad, 

. cederlo^ y transferirlos, girando sobre ello 
todo género de libranza^ a la orden o al por 
tadof; tomar dinero prestado de los Bañóos de 
la- Nación Argentina-, Industrial dé lá Repú 
blica Argentina. Hipotecario Nacional y Provin 
cial de Salta, así como de Cualquier otro Ban 
co of.cial o particular,’ de s.us sucursales o 
agencias o dé particulares y .suscribir las obll 
gaciaiies correspondientes; descontar. letras de 
cambio, pagaré?, giros, vales;, conformes u otra 
cualesquiera cías© de créditos, sin limitación 
de tiempo ni de cantidad; firmar letras como 
aceptantes,’ girantes, endosantes o avalistas; 
adquirí, enajenar, ceder o negociar de cual
quier modo toda ciase de papeles dé crédito 
público 0 privado; girar chéqug¿ sobre fondos 
propios o én descubierto, por cuenta de íá 
sociedad y cargó de terceros, pudíelido en fin, 
realizar sin limitación aígná, todos los áé- 
tos y gestiones necesarios para el amplio eje; 
ciclo de sus funciones de administración.— En 
ningún ©aso los g&zent&j podrán comprometer 
a la sociedad en <prestaciones a titulo grátui 
to, Blendolés ástof^mo prohibidos otorgar per 
analmente fiah^á-g o garantías- a teroéros. 
La enumeración dé facultades .que antecede nó 
és limitativa sino - simplemente- enunciativa, -- -. 
pU-diendó, en éóhseCuBncia, Xós socios gerentes 
realizar todos ios áctés qué.seán necesarios 
convenientes para 'el amplio 'ejercicio de sús. 
funciones de administración.— Séptimo. Los 
so-ios don Jorge .Teófilo Lomtaif, dón Alberto 
Lóutaif y doña María Rosa •Loutaif, e^-tán óblí 
gados a dedicar, á- lá sociedad todo su tiempo 
y actividades- y á prestár á/fos ¡negocios de la 
misma el márlmo interés, úonsidérañdOSe uhá 
faita grave lá Viciación a éstás Obligaciones 
qüé podrán traducirse -por inagistéñciás réite 
radas e injustificadas ái trabajó; indiferencia 
o ineficacia en éí Cumplimiento de’ las fu® 
clones Qué W córréspóndañ, -descuidas, ñégti 
géncias, abusos, etcétéra— En esfó3 CásOs el gó-- 
cio culpable podrá'ser separado dé ía SOciedád - 
poi resolución de. ía junta,— Octavo.—Ainúáí- 
inent^ en: eX^^g. de dlúiexnbréj •-§§ procederá

retención para el fondo de reserva le 
totalidad de Ias utilidades, .una vez 
dicho 
en la

fondo, se distribuirá entre 
proporción d© treinta y cinco 
don José YazIIe, veintinueve 
don Jorge 'Teófilo Loutaif y

a practicar Ún balance de I& sociedad, balance 
que deberá ser filmado de conformidad u ob
servad© dentro de los diez días, siguientes a 
su terminación.— Si dicho balance ño fuera 
firmado .u observado dentro de ese termino, se 
entenderá que los socios aprueban las cons
tancias del mismo — De * las utilidades líqui 
das que resalten ue oa-aa ejercicio se destina . 
rá un cinco ¡por cíenlo para la formación del 
fondo ¿e reserva leg .1, obligación que cesará

- cuando ese'fondo alcance a .un diez por cien 
lo del capital social. El noventa y cinco por cien 
to restante de las ¡utilidadesmientrais debe eíec' 
tuars^ la 
gal y la 
integrado 
los gocios
por ciento para 
por ciento para 
dieciocho por .ciento para cada uno de log so 
cios don Alberto Loutaif y doña María Rosa 
Loutaif. Las pérdidas en u¡n caso, serán so' 
portada^ por el capital social en Xa .misma pro 
porción— Noveno: — Despúes de cada ejer 
ciclo económico, la Junta’resolverá si se reti
rán o no las utilidades obtenidas; en caso de 
^solverse que no se retren, dichas -utilidades 
se acreditarán a Ias cuentas -personales de 
los socios y se le# reconocerá un interés del 
doce por ciento anual.— Décimo; — Después 
üé transcurrido un año de vigencia del pregen 
te contrato, la- sociedad podrá disolverse por - 
resolución de la junta de socios tomada por 
stopTe mayoría de votos.— Décimo primero:— 
Mensuahnente los socios podrán retirar para 
Sus gastos personales, con imputación a 
respectivas cuentas personales, hasta; Ia3 
mas de tres mil pesos el señor YazIIe; 
mil pesos -el señor Jorge Teófilo Loutaif 
un mil peso^ cada uno de los socios don Al 
berto y doña Mana Rosa Loutaif.— Décimo 
segundo: — En caso dé q.u© las socios resal

- vieran ceder total o parcialmente sus- cuotas 
sociales lea otros 'socios tendrán derecho prs» 
feréñciáí para adquirirlos ellos, a un val§r  
nomínala Décimo tercero: — Todas Xas divér 
gencias qúé se produjeran entre Ios socios du 
rante el funcionamiento de ía- sociedad,, aí di 
solverse o liquidarse, serán resueltas, por ár 
bitrós amigables componedores. -nombrados uno 
por cada pax’t© en conflicto-. .En caso de que 
los árbitros. no • llegaran a un acuerdo, .absolu
to, Xa divergencia- será sometida a la decisión 
judiciaL— Décimo cuatro: — Todas las reso: 
iliciones que adopta Xa Junta de s-oeios s-Q con 
signarán en ulibro éspeciaX que se 'llevará

*

•- a¡l ■ efecto.-— La;S actas deberán ser firmadas por 
todos los socios asistentes.— Décimo .quintó.— 
En casó de reparación, por cualquier, causa, 
de alguno de ios socios, les serán reintegradas 
sus Ouótag. ¿é/eápitaX, a su valor nominal, re 
conociéndoseles, cómo única retribución,. des-de 
el último balance practicado, uña ’suma ñien 
sual équivaXtnte á- Xa que tengan derecho a. 
retirar para &us gastos pérsonalés, descantan 
dose de éllá lo que ya hubiérán retirado»— Dé 
cima ®n £ódo ló qué ño’ esté previsto -
en él presante contrató está gOciédad se regí- 

por íás d^posicióñes de" la Ley Nációnaí 
númérb óñeé mil -séiS&iea-tóg Cuáréñta y cinco, 
sobre sóciedadés dé ré§pón-samíidad \llñiitódá‘; ’ 
y pdr las disposiciones del código ¿e comerció . f 
y código civil qué és< confórme coñ gü ñátiu - 
ralégá jurídM Fóf los Certificados- dé-Diréc- 
^ón-Generai dé Íñíñúébié| y punción-Generáí’

baño certifií i
ción del presente contrato se dió la interven 
ción corrésp: 
Previsión So: 
mentación rS; 
En constaacj
rno acostumbran hacerlo por ante mi y los tes 
tigos doña María-/..G, -.Vázquez y don Vicente 
Ocampo, '-veninas y hábiles, a quienes de .co
nocer -doy fe. Esta, escritura ■ redactada en sei3 
sellos notan 
vecientog -no 
cientos aov 
tos noventa 
cinGuenta y. 
ti§ cincuenta 
número ante 
ta y uno; d 
cinco por. me
JORGE TEOFILO LOUTAIF.- ALBERTO LOÜ

a,

mdiente ,al instituto Nacional de 
nal, según así*  resulta de ia docu- 
spectiva-que §e< agregaba la,pregente- 
a., . leída y ratificad^ la firman co

i ales números: ‘del dieciseis mil no 
’vent-a y..ties al dieciseis7 mj nove-- . 
; mta y cinco,, dieciseis mil novecien.
7 siete, diecisiete mil cuatrocientos 
.-seis, y diecisiete mil cuatrpeien-- 
a y siete, sigue~ a la que -, con-el. 
irior, termina aj folio ciento noven 
ioy fe.—* Sobre borrado: tres-a-y 
= nsu-Alberto: Vale JOSE YAZLLSL

xa
o.:

SuS.
SiU- 
■clos

y

TAIF.- MAR
Vázquez.- Tg
ÑALVa.—
Hay un seUo4
—a o -N-‘c

. pasó ante mi
Diez a mi ¿g:
expido este jrimer testimonio- en aeis sellos de 
tres pesas

■-te-del. tres

R.
V.

LOUTAIF Tgo.’: M. ^G. * 
Ocampoi— Ante mí A. PE-

U
y queda eñ este Registro- númeró 

rgo; doy fe —: Par a, él interesado

E H D A con su matrfg ’qué

cu’da uno, numerados sucesivamen-
novecientos- ochenta y dos -ai- 

tres mj novecientos ochenta y seis y dieciocho
mil ciento ¿ 
lugar y fech 
risas - del ■

sesenta, qUe firmo y selle en-el 
ia. de su otorgamiento.— Entre li- 
lueVale? J

A, WAIíVA
Í9) 24|f al 2¡3;¿0 -

TRANSFERENCIA de NEGOCIO
. 'i

to 11882 — TRANSFERENCIA:
legáW correspondientes y' de • con 
Xas disposicidióñes’d¿ la Ley N?- *

A ios fines
■ formidad-. éo¿

1L.867, se he ce saber por ¿T término- dé cinco 
días que EKSTÉSTO J. SANCHEZ transfiere' a 
la Sociedad Camilo Mahomed é Hijo el negocio 

. de Bar y. Confiten,ia “Bostón”, estabiedidó en 
en Rosario de da Frontera. La ven•Guemeg 410,

ta se realizará libre de pasivo qtedando éste ■ 
y las cuenta 
vendedor.
Para oposiciones de jey 6é ;fija el domicilio- de
Me=chora F._ 
ia Frontera.
ERNESTO J.
CAMILO MAjHOMED E HLJoá (Comprador)

s a cobrar *a -!cargo'exclusivo-del

de Cornejo- N? 428 de Rosario dé

-SANCH7EZ /Vendedor),

■ e) ’ 18 aí 2B|2f55

lí§72- '©ONVd’OATÓ RiÁ DÉ- ÁCR&DÜ
SIES' DE --PATRICIO’' MARTIN-’ CORDOBA-:

Sé- h'a^e. ssber-. qué la .audiencia para 4á - vé-¿' -
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ríficación de , crédito*  -ha sido prorrogada pa
ra el día veintiocho del próximo mes de mar
zo de. 195.5, a horas diez.

Igualmente hace saber que el señor Juez 

ha resuelto mantener en la Administración de 
'sus bienes y negocios, al- Sr Patricio Martín 
Córdoba , con todas las facultades, que le son. 
propia*.  Lo que el suscripto Secretario -hace

■' BOLETIN OFICIAL^

saber a- ^sus efectos. Salta, 1;5 d© febrero de 
1955. E. GILIBERTI DORADO. Escribano Se 
eretario ’ ‘ -

- e) 16|-2 ai 1|3|55

AS AMBLÉ AS

N? TW07 LIGA METANENSE DE FOOT- 
BALL ’
CONVOCATORIA A .ASAMBLEA GENERAL . 
ORDINARIA. ‘

En aimiplimiento -de disposiciones estatuarias 
cítas’e ' a Asamblea- General Ordinaria para el. 
día J7 de Marzo próximo a horas 21 y 30, .yn 
el local de la Institución Galle GorOncI #e« • 
rón 86, a" los señores- delegados representan
tes de los clubes áffiiadB a esta Liga, pa
ra- tratar la siguiente: - -

■ - ” 0RDEN -DEL DIA

F) Designación' de hiña subcomisión par a el 
estudio de los poderes de lOs señorée de
legadas. ' '

2$) Acta Anterior.

39) Elección d© Presidenta y We Brésiden*
- te; '

4?) Consideración;- de Ia Memoria pq? el ejer
cicio .Tenedido.

5^) Consideración del Balance de los -fondos 
s'ociales al 31 de Diciembre de 1954.

69) Designación de una comisión revisora de 
cuentas.

79) Designación de ía Comisión de Neutrales 
(H. Tribunal de Pena^L

89) Varios*

.¿tris g. - vera ■ mto. Néstor- m. ■ ojeda
Secretario Presidente

■' •’ ’• é) W|5ÍP

N<? 11899 — CTTaÍXON A ASAMBLEA
. El Club Sportivo Dr. Manuel A^zoátegui ci 
ta a &us asociado*  a ía asamblea general ordí-. 
liaría que se llevará -a cabo él día 6 de mar 
zo a ñoras 10 en,. el local de Pasaje Calixto 

.Gauna M 281. para consídem el siguiente:

ORDEN DBL “DIA

- a) Lectura del acta - anterior ., . .
>b) Memoria y balancé ejercicio 1954.
c) Elación miembros Gomis-ión Directiva penó . 

doJ955. —. .
Salta, 23 de Éebrero de 1055.—
DALMACIO GaM-BETTA, Presidente
MIGUEL PEDRQ-^A' Secretario»;

. ,f - S)' W al 4;3:55.~

. w 11896 — OTNTBO JUVENTUD ANTONIA
-KA — SALTA: < '. . > i '

ÜíTAClON A -ASAMBLEA .GBNBRAl ORBI® 
NAftíA '

28 de Febrero de 1955
. ORDEN: DEL DIA .

La Comisión Directiva . d< CENTRO JUVEN -
WVD a ^NTONXANa. . éij^- .á

■' SECCION - AVISOS .

’la Auambíea Geñéraí Ordinaria -que ¿e llevará' 
a cabo el día Lunes. 28 de- 'Febrero de 1955, -a • 
horas. 21.—, "én su s'ed-e' social de Eva .Perón 

.313, én la qua -se tratará'el siguiente orden-dej 
día:
.. 1?.— Acta dé la Asamblea Anual Ordinaria 
del 2'6 de Marzo"d-e 1954.•

Designación de dos • miembros para -aus 
ci-íbir ©1 Acta de la presente Asamblea—- •

PA—■ Memoria y Balance del Ejercicio '1-954 
. k 4.— Elección'de los siguientes - - miembros 
d© te, 'Cbmfeiún Directiva por terminación de 
mándátos:

Un Presidente (2 años)- •’'■-■ •
Un WcretáiiQ' C2‘ años)
Úín Prdtesoréro (2 años) -
Un' Vocal 2dó. (2 añoif - • ■
Un Vbcai -4® (2 años)

' Un Vocá'í Suplente l9 ( 2 añós) •
Un Vocal Suplente 2° (2 años) - 
Un Vocal Suplente 4? ( 2 añós) ’ 
Tres Miembros para lá Comisión Revisó

■ ra d© Chentás ( 2 añós). - •
Un Intendente- (2 -años) • •

5°.— Designación de una Comisión - de • éstú 
dio del proyectó prcrgentado ,pór la O. D. de re 
forma general de los Estatutos.— -Esta Comi
sión deberá producir despacho dentro de -loé

■ 60 días para ser tratado en Asamblea^ General
Extraordinaria. ' ’

69.— Designación de la Comisión Escruta
dora integrada por'5 miembros.— 
TRANSGR-IPCIONES DE LOs‘ ESTATÜTÓS.- '

Art. 43a*-  Lás Asambleas isé cóñátituiráh en • 
primera ecmwátoffá, dóñ lá préséñeia dé más 
de la mitad ere Jos socios Ooíl áereóhó'"á'votó 
no habiendo ©ste ’número a la hora-fijada; la 
Asamblea gé reáMzátá uná hórá después cón 
cualquier número de sbdfe hüfeiére.— ••

Art. 4'7.^- Podrán asistir Vía. Asamblea óón 
voz psró sin voto ío$ sóciOig hOndráriós.^ - 
Art. 5Ó.— Trata’ d© Arambíeas Exirácrdináriás 
ÑUTAS: Lá ‘m^ga tegeptW de votos funciona
rá de 20.« á '23- líórás/— -

®1 padrón élseiofái' qtiéda t digp& 
lición de los sOeiós- eh lá SécTetaria'deí Club ' 
désde el día 20 dé- SóbrerO dó

Las listas dé cáhdídatós -sé présMh- 
tarán por 'dupMcádb ■pafá- oficialización cóh' ciñ 
eó día§ o mas1’ de anticipácién á lá íéohá de ía 

’ Auuíibiéa.'- •
LoS óandidatós deberán firmar st¿ cóñ 

formidad'y ía áóíicítod .será firmada pór'ho'tóé. 
r-.Os de-fi® (.10) electoré¿ qtó hb'figuren 
éñ las misniáá.-— ' ’ ’

MAKTOi^í-f. - Presidente -; '
.RAUL ÁLbATÓ MUEVEDO.ftdJ0„ —'Seói>t. ' 
/’ Wál 28^|55 '

N<- 11888 -- INSTITUTO MEDICÓ DE -ÉÁLTA
B. A-. . • ■ - •■' - -.:... -. :

üónvócaee.á Tós accionistas del 'ínstí- 
.tufó -Médico de Calca B. A. á ASAMBLEA _GÉ 

• NERAL.-.©RWaMIá; a réalWse.^I-.dia. 18; de

• .Marzo a horas 21 y 30 en él Círculo Médico ¿te ‘ 
Salta, sito eih Avda. Sarmiento 528; dé esta" 
ciudad, con ©I objeto de tratar el siguiente;.

. ORDEN DEL DIA

1?) ..Aprobación de Xa memoria, 'Mana©“ ge
• neral y cuenta demostrativa de. ganancias ypér 

¿idas.
29) .Elección indico titular y jupíente/ 

por @1 término de un año, de acuerdo al artz. 
25 de los estatutos sociales>

3?) Aprobación de ,lia compra de un terre
no destinado a la construcción del edificio, 
sede del Instituto, ’

' 4?) Designación de do® accionistas' paTa flr«
• mar el acta de la Asamblea.

- NOTA: De acuerdo, a lo proscripto en el ai’t? 
M d< log Estatutos Sociales lós- Si es, áccionís 
tág deben 'depositar sus áéoi-onés Q certificados 
en la Caja de lá Sociedad^ cóñ.tr'éfe días a© an 
ticipación a ía f&cha la Asamblea. Los ac~ 
ciclistas, podrán sér representados- mediante 
carta poder qué también deberá ser presenta 
da en la Secretaría dé Ia Sociedad, con trés días 
de anticipación a la- ■fecha fijada a la realiza
ción de la Asamblea.

EL DÍrÉCTOW 
6) 23|2 al 15|3|55

AVISÓ DE SECRÉTARIa Ofc‘ tA ’'
•Macigin

f^SDtóOtA D® LÁ
DMbdlOÑ' GÉTWUL'Dt 

SUB-SECRETa^IÁ DÉ WOñMACÍidÑÉe
' - Son numaresds añéí&hós W® ’$
í&q con el f iméíóáañiteat-o 4© IB' iWares cjüé 
a ellos destina la'DrOOdtaN GWfUI Sí 
■ÁSÍSit-WbiA BÓÜlMí M'SeéréWfo áB T» 
bájo y Wévigtei. ‘

A'W thABOÓ Y WÉVtSiM
DIRECCION m Ót ASXaTÉÉaiÁ SOCIAL

• A fiG®- ÍUSURíWGSMB - - '

se fééwMa' que &s lügsKpotótíft M MUO» 
HN OíTGML- deberán WWWgi en 
mes de- Mu" veñóiBüéñio.-

A i&B

•La prtaerá.' püBIÍcbeíÓñ- íes gvfeos debí 
íér cbsiBM' W los iñter@sád¿§ a .flh' ■ di’ 
salvát én tiempo opoftuteó ciiál^er e&of égb 
qu© se' ■ huiaw

-.A -W'

Dé' aéwdo al de&éto-;N*  3W ¿tei li|í|M;^ 
nbligáW^Ia- la publicación BolM&r <é

. feálaxxw^ gr—
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la bonificación, establecida por el Decreto N«
11.133 del 18 de Abdi tí: 1048__

KEi ©SBBOTOg

para el desempeño de los cargos administrati
vo y de fiscalización; e) Solicitar la convo
catoria de asambleas extraordinarias ®n las 
condiciones especificadas en este estatuto. — 
ARTICULO 8°. — El Consejo podrá excluir al 
socio-: a) Por incumplimiento del estatuto y 
reglamento^ debidamente comprobado o d© las 
obligaciones contraídas cbn la Sociedad; b).— 
Por cualquier acción que perjudique al interés 
social; siempre que c:e ella resultar© una le
sión patrimonial; c) Por cualquier acción de la 
que resultare «un perjuicio moral, siempre que 
así se declare por ias dos terceras parces del Con 
se Jo. En todos los casos, el socio excluido po 
drá apelar de la medida, dentro d© los 30 días 
de serle notificada, ante la asamblea ordinaria 
o ante una asamblea extraordinaria, convocada 
dentro d© lo® 30 días de la solicitud, siempre 
que su petición fuera apoyada por el 10% de 
los asociados, por los- menos. Cuando- esta ap© 
lación- sea para ante la asamblea ordinaria de 
b©rá ser pres_ntada con treinta dias de an 
ticipación a los efectos de que el asunto pue 
da ser incluido en el orden del día. ARTICULO 
99. — Los socios que no abonen la® cuotas a 
que están obligados por las acciones suscrip
tas dentro de. los noventas días de serles- no
tificada la mora, perderán a favor de la Coo 
perat'iva las cuotas pagadas-, cuyo importe in 
gr©sarán al Fondo de Previsión.— TITULO III 
Del Capital Social. — ARTICULO 10. — El Ca 
pital social es ilimitado y constituido por accio 
nes nominativas, indivisibles- y transferibles 
de quinientos pesos moneda nacional ($ 500.— 
m/)> pagaderas al suscribirse o- en cuotas cuyo 
monto y plazos fijará el Consejo. La transfe 
rencia de acciones —que requerirá la autoriza 
ción previa del Consejo.— no se permitirá 
cuando faltaren menos de sesenta diag para

celebración de la asamblea de socios.— AR. 
-.TITULO 11 — Los- títulos de accione® serán 
tomados de un libro talonario y extendidos en 
número progresivo de orden firmados por el 
presidente, secretario y tesorero.— ARTICULO 
12. — Las acciones quedan afectadas como- ma 
yor garantía de las operaciones que su titu
lar efectúe con la Cooperativa. No habrá com . 
pengación ©ntre las accionas y- las deudas del 
asociado contraídas con la Sociedad; cuando 
•la Cooperativa n0 pueda judicialmente hacerse 
íntegro cobro de su crédito, contra un asocia
do, dispondrá del valor de sus acciones. En 
e-st© caso, si resu tare un -remanente después 
del haber satisfecho los intereses gastos y eos 
tas del juicio, le será ¡entregado a1 interesado 
ARTICULO 13. — En caso d© fuerza mayor, 
como son ausencia definitiva de la zona d© in 
fluencia d© la Cooperativa, exclusión, abandono 
del trabajo fallecimiento, etc... el socio o sus 
derecho—habientes podrán pedir el -retiro de 
su capital, el que se hará efectivo después de 
la aprobación del balance correspondiente al 
ejercicio en que se gen©r© este derecho. Fuera 
do -los casos expuesto® las- -solicitudes de retiro 
voluntario serán consideradas- por el Consejo 
no paduendo, ¡destinarse para atender retiro© de 
é.cciones sino hasta el cinco poi*  ciento del ca
pital realizado, de acuerdo con el último ba 
lance aprobado, atendiéndose las solicitudes 
por feguro¡so orden de presentación,— TITULO 
IV. — De la administración y fiscalización.— 
ARTICULO 14. — Lá administración y fiscali
zación estarán a cargo de: a) Un Consejo de 
Administración? constituido por cinco miem*

AVISOS

No 11884 — PRIMER TESTIMONIO DE LOS 
ESTATUTOS Y PERSONERIA JURIDICA 
DE “SALTEÑA INDUSTRIAL’* COOPERATI 
VA DE TRABAJO LIMITADA, TITULO L— 
Constitución, objeto, duración y domicilio, — 
ARTICULO 1?— Bajo la denominación d© “Sal 
$eña industrial”, Cooperativa de Trabajo Li
mitada, se constituye una sociedad cooperati
va de trabajo industrial y representaciones ©n 
la Ciudad- d© Salta, República Argentina, la 
qúe se regirá por las disposiciones del presen
te estatuto y por Ias de la Ley Nacional N? 
11.388, en todo aquello que no hubiere sido 

avisto por el mismo.— ARTICULO 29— La 
Cooperativa, mediante el trabajo de su® aso*  
ciado®, tendrá Por objeto: a) Producir indus
tria liaar y transformar artículos alimentarios 
y de uso para distribución a terceros; b) Re 
presentar a cooperativas y productores para 
industrializar, transformar, fraccionar produc
tos y comercializarlos. A tales fines, podrá ins 
Guiar fábricas, usinas, molinos, — hilanderías, 
aceiterías, destilerías, plantas de fracciona
miento y transformación, depósitos de Venta 
etc., en todo el territorio ¿e la Nación y en 
el exfeiior.— Igualmente podrá adquirir mue
bles e inmueb.es ,máquinas, automotores, va- 
goh.s tanques, galpones, herramientas, combus 
tibies, lubricantes y todo aquellos- que sea ne- 
jesaric a los fines propuestos, como así ma
terias primas o semielafooradas.— El detalle 
que precede es solamente enunciativo; en con
secuencia la, Sociedad podrá realizar todos los ' 
demás actos que produzcan beneficios a sus

•socios y qu© tengan por objeto el mejoramien 
to económico, social y cultural qu© persigue 
,e: cooperativismo.— ARTICULO 39— La dura 
ción de la Cooperativa es ilimitada y gu do
micilio legal se constituye ©n la Ciudad de 
Salta.— ARTICVLO 4?. La Cooperativa po
drá asociarse con otras para formar una fe
deración de cooperativas, o adherirse a una 
federación de Cooperativas ya existente, a con 
dición de conservar su autonomía e independen 
cía. ARTICULO 59 — La Cooperativa excluye 
terminantemente de todos sUs actos cualquier 
acción que pudiera tener por fin directo o in
directo la propaganda dé ideas políticas, reli
giosas de nacionalidades o regiones detertni- 

_jnad;as— TITULÓ II— De los socios.— ARTI
CULO 6<?~Podrá sBr socio de esta Cooperativa 
toda persona de-'existencia visible, que esté 

•en condiciones de trabajar en la Sociedad, 
acepte el presente estatuto y reglamento so
ciales y no tenga intereses contrarios á ía 
mi3ma,— Los menores de más d© 18 años de 
edad y las mujeres casadas, podrán ingfe-sar 
sin necesidar de autorización paternal ni ma
rital y disponer por si Solos de su haber ©n 
£11 a.— ARTÍCULO 7?— Son derechos y obliga 
clones >de los socios: a) Suscribir e ¿-integrar • 
diez acciones, por lo menos; b) Observar las 
disposiciones de este estatuto y reglamentos^ 

. y acatar las resoluciones de Ias asambleas - y _ 
del Consejo de Administración c) Trabajar 
©h la Cooperativa; d) ger elector y elegido

bros UAiires y do.s sup.entes; b) Un Síndi 
cq titubar ; 
parte del ( 
Gerenta, ' p 
zos de p& r; 
consaguinidí 
Para ser 
Tener cap 
grado por 
deudas vei
16 - Ej 
su señó, ? 
tarín y te5 
Aarán dos 
por fc'or.teo 
de, proced 
dad, poda©

17.

y un suplente. No podrán formar 
Consejó-, de ir Sindicatura o dé ra 
jeiéonas vincula;-as entre si por ¡a 
•entrego dentro del tercer grado de 
lad c afmidacj.- ARTICULO 15. — 
consejero- síndico se requiere: a)— 

>acidad para obligarse;'b) Haber inte 
lo rr.cr-.os, una arción; c) No-tenor 

.rida® ron la Sociedad.— ARTICULO 
Cun.-.( jo, ai cbnstituirse, elegirá d© 

presidente, pee—presidente, secre 
rocero. Los miembros del Consejo du 
cños en sus funciones, renovándose 

i dos el primer año y tres el según 
■ ólcose en lo j sucesivo por antigüe 
?pdo ser reelectos ios sa:lentes.— AR

— Los suplentes reemplazarán por 
t >do miembro que -renuncie o faUes- 
Iof casos de aüsencia cuando asi lo 

Consejo; Durarán un año en sus 
a excepción dé aquellos que hubie- 

) a ejercer la t función d© titularas,

e

al miembro Reemplazado.— ARTL
— El Consejo se reunirá, por lo me 
tz al mes o cuanta® lo. estime néce-

;erán presididas Por el presidente y, 
meia, por el vice—presidente o por 
designado ai efecto- en su caso-. —-

19. — Tres ipiembrOs titulares del

20.. — Son beberes y atribuciones 
o de Administración: a) Atender la 
la Sociedad cumplir y hacer cum

TICULO 
sorteo a
ca, y en 
re&uelvá 
funciones, í 
ran pagado 
en cuyo caso completarán el p©ríodo corres
pondiente 
CULO 18.
siois una vF
gario ¡el piesidente o dog de sus- titulares. Las 
reuniones ;¡ 
en su aus$j
■un vocal 
ARTICULÓ 
Consejo forman quórumí Las- resoluciones se 
tomarán por simpl© mayoría de -votos y el pre 
sideiite solo tendrá voto íen cas0 de ©mpate. — 
ARTICULO 20., — Son deberes y atribuciones 
del Con-gej: 
marcha de
plir el presente estatuto; b) Nombrar al geren 
te y persenal necesario ¡y señalarles sus dep© 
res y.atrih 
exigirles
.suspenderlbs y - destituirlos; c) Establecer 
acor-dar los seryicio® y gastos- de administra
ción y for
s© someterán . a la asamblea y a la aproba 
ción de la
I isterio de 

-ción de
y Civiles
rar y reso>er todo doQuihento que importe obli 
gación de
ciedad; e)
de acciones y. resolver la aceptación o recha

jucione®, fijar kus remuneraciones y 
las garantías que crea convenientes;

y

mular los reglamentos interno® que

Dirección de í Cooperativas del Mi- 
Comercio d© la Nación y de -la Ins 
Sociedades- Anónimas, Comerciales 

4e la Provincial de Salta; d) Conside

pago o contrató que obligue a la So 
Autorizar o negar la transferencia

zo de ásooiado-s; f.) Aéordar a los asociados, 
créditos*  sobre -su producción, fijando su- inte 

x.‘‘._j y garantía; gl Fomentar la cultura

ño de ±os articulo® que adquiera pa

s los representados han de abonar

rés, plazo 
cooperativa entre sus asociados-; h.) Estable 
cer el pr© 
ra distr-ibiir entr© sUs socios; - i.) Fijar la co 
misión ¡que los representado® han de abonar 
po-r la venta de los productos que entreguen , 
a la sociedad; j.) Dar ó tomar dinero presta
do, solicitar préstamos del Banco de la Na- 
cíón y del Banco Hipotecario Nacional, del 

Banco • Industrial de ]a República, Argentina, 
■i I Banco ~ 
cos oficia; i 
su® respe< 
y solicitar 
.Argentina 
conformid
bonos cooperativos; 1.) Adquirir, enajenar con. 
tratar y

Provincial déSalta, o de otros Bañ
es o particulares, de acuerdo con 

Activas cartas orgánicas y reglamentos 
préstamos del Banco de la Nación 

y del Banco Hipotecario Nacional de 
ad con la Ley N9 11380; k) Emitir

gravar los bien^ ralees- que

inmueb.es
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/gencias de la sociedad demanden; m)‘ Orde
ñar, en cualquier momento, ©1 ' retiro de capí 
tal a los ¿ocios con-mayor número -de acolo 
lies, Si todos, tuvieran igual número, el retiró 
s© liará a prorrata; n) Delegar, en-, cualquier 
miembro del -Consejo/ el cumplimiento de tois- 

.posiciones, que en*  sñ concepto puedan’ ñeque.
■ rix- soluciones inmediatas. - Al  _ Gerente podrá 
atribuírsele' Xa parte ejecutiva de lás operado-.

*

toes socialeso) tT|ene facúltád ;4e'- sostener y 
'transljir juicios.- abandonarlos, apelar o-recú 
torir para .renovación, nombrar * proc-uradoresc o 
representantes especíate^, transijir y someter

■ p árbitrog y ©fectúár todos’.X^.acto^- que s ean- 
-'necesarios -para salvaguardar los intereses de
la Sociedad;, p) Bara él cumpíimisnto del có 
metido conferido ppr- el presente 'estatuto, pó ' 
"drá otorgar - en - favor-del gerente,-‘otros- em- 
'¡áéados o-terceros,‘poderes tan amplié comer 
pean necesarios’para--la mejór administración; 
siempre que éstos -poderes no importen dele 
gación- de facultades, inherentes , a toog Cong-e*  

4eros« Sstog paires gírale® •<-especiales; sub
■ pistarán en toda gu fuerza- y vigor’ aunque el 
Consejo haya sido modificado o renovado y 
mientras dichos - poderes.-no’wán .revocados por. 

-;el mismo. Oanséto'.-W i$s otorgó u otras ds
que le suceden; <). ’Procurar’ en- beneficio de 
la sociedad gi apoyo moral y material de los

podeos públicos -e iñstitUcíóW qúe directa Q 
iñMrectamento'*  puMañ propender a la mas fá 
•cil y eficaz realización dé ios objeto# de la- 

'rSociedad; r) Convocar y asistir con él .presi
dente, secretorio, tesorero, síndico y gerente a 
las asambleas ordinarias -y extraordinarias, pro 
poner;y someter a*.  s>u .consideración, todo ló 

■- W/. s^a ; oportuna ' cumplir y hace r •■ .cumplir 
las- .-resoiucíones qu@ aquel-las .adopten-; s) Re.. 
.•dactar lá memoria- anual- para. acompaüar al 
inventario,, balance y. rcueuta d® pérdidas y ex 
sedentes correspondiste^ al 'ejercicio'.social, 
que- .e¿ informe dgX .^índico y proposición 

reparto de sobrantes, deberá presentar a
Xa congfdmcióii de Xá -asamblea A tal efecto, 
el año. económico de- la Sociedad terminará’ @1 
día, 31 d© Diciembre dé cáda- año; ¿) Resolver

todo. lo -concerniente. a la .Cooperativa de cón*  
..midad b.la establecido este estatuto..

a -excepción dg jag cuestiones’W^s solución 
queda expresamente ^servada a ¿ás asambleas 
ARTICULO 21. — Bi presidenta ©s ®T représen 
tanto legal de la Cooperativas en todos sus aé 
tos-, y sus debéw y atribuciones: -vigilar 
coií gtantemente @1 fiel cumplimiento de éste 
estatutos y < biUn función^níéñtñ dé la 
ciedad; sitar con toes días de anticipación ai. 
Consejo y presidirlo, haciendo efectivas eug de 
-liberaciones;' presidir las asambleas- resolverin 
ferinamente las apuntos de carácter urgente dan 
do -cuenta 'ai Consejo en lu primer^ reunión

que celebre: firmar todog los documentos que 
Importen obligación de pago' o aontj&to que 
obliguen a la -Sociedad y autor^adOs por. el Con. 
seje, juntamiento con el secretaria o tesorero o 
gerente, según -sea el cago.; firmar j untamento 
con el. secretario, todas las escrituras públicas 
de ,óperaci02íes que liubterén sida autorizadas' per 
v-1 Consejó; firmar juntamente con ^1 secretario 

. y el tesorero, las acciones, así como lá3 obüga- 
.-clones sociales.; pónsi/éi vfeto- bueno a los ba» 
- ¿anees y otorgar poderes de que trata el Une, p)
Uel .a^Ulo -2p,^ ARTipüLQ 82^ SJ-. wgpr<si

- d ente reemplaza  al . presidente^ en -. cas o de ace 
falla ausenta o toped/ñiento-' óé s/te, actúan 
do en los ctmás casos como vocal. A falta de 

.presidente y vice-presidenté,- en caso de urgen 
cía, al soló abjeto de celebrar sesión, ©I Cop 
sejo y la asamblea pueden nombrar presiden-.' 
te- ád-hc-c a uno' de los vocales.— ARTICULO 
2-3. — Son deberes y atribuciones del secretario; 
refrendar log do$umntos relacionados con la 
Sociedad', y .autorizados por. ,@I presidente; <?u} 
dar el arcWo^ocíai y redactor íás acto® V‘

* *

'mó-morxa; actuar en -las sesiones' del Consejo 
y de lás..asarnbX^s y'llevar los Libros-de ac\ 
■ta$ córrespondienteá. — ARTICULO 24.-^ .SI 
tesorero es .el depositoríQ -de los valores 
cíales y firma juntamente con 'el presidente y 
secretario Ips. documentos, y actuaciones en |0 
dos los-caso# indicados en este estatuto o que 
se especifiquen en los reglamentos.— ARTIOU 
LO 25.— Anualmente, én ías épocas fijadas

- tra, ’ e^ccióñ  del Co^eja. ía asamblea pro 
cederá a la ©lección de im síndico  .titular y

*
*

. dé - un suplente’ cuyas funcionas son Xa^ qu@ 
detormlna ’fa ’-Ley Nb 1-1.388 -y el Código dé 0o \ 
mercio.-- ARTÍCULO' 26.-— El gerente- és ©2 
defe. encargado' de la administración, de cuyg 
marcha'es responsable ante el Consejo y tía 
ne a su cargo el personal a sueldo de la so 
ciedad, todo con sujeción a Iás resoluciones 
de aquel eueipo. Lo¡g deberes y atribuciones dél 
gerente se consignarán en .el respectivo regla- 
meñto. ARTICULO 27. En gárantía del búeM - 
desempeñó de &u cargo, eí -gerente' deberé dar 
una fianza a satisfacción del Consejo.—; AR
TICULO 2§.— Las decisiones ¿e las asarn 
.bleas ordinarias y ' extraordinarias, . cOnstitul- 
’das‘ legalmenté, tienen 'fuerza de Ley para to 
dos Do® socios,-Siempre que no s© opongan a 
las. disposiciones de éste estatuto y de las Le 
yes vigente, salvo lo3 'derecho® inherentes s, los- 
casos previstos en el artíoulo 354 del Código 
de Comercio.— ARTICULO 29.— Las asam-’ 
bíeas sociales celebrarán en el día y tora ; 
fijados, siempre qtí@ se. encuntren presentes ta 
mitad más uno del total de ios socios.' Trans 
, urrida uña hora, idespüés de*  Xa fijada para 
la reunión. sin conseguir esQ quorum, se ce 
lebrará la. sambiea y .s<ug decisiones Serán yá 
iidás -cualquiera, sea el número de. socios pre
sentes^ ARTICULO 30.— La asamblea ie 
reunirá, ordinariamente una viz al año,. d#n^ _

- tro de los tres m®>e§ de Xa fecha del ciehB • 
deJ ejercicio vencido, pudiéndo también reunir 
se en Asamblea extráGidmaria siempre qúe ei 
Consejo I© crea conveniente -a íó solicite 'el 
síndico o el-diez por.toisinto de ios sOéióg por

•. lo mános,- débiendo ctmvpcáráe la ásambíea • 
extraordinaria-, dentro de _Io-s treinta dias des 
de Ia fecha Ae la petición.— ARTICULO 31. 
Las asambleas serán convocadas por lo me 
nos, c.oin anticipación d© ocha días al desig 
naco para verificarla^, comunicando el ré3peé 
tiw. órden dei diá a los socios.1 Ocho días-, an. 
tes de realizarse la asamblea ordinaria, ©I 
Consejó pasará < cada socio un zej-eiiiplar del 
balance y hi^nqrl¿ de la SOciédád,. como asi 
también d©! padrón dé asociados:; y sé pon - 
íkán e¿tos dócmmanfás a Xa Vista en ©I til-' 
gaf 'en que Mbogtaabra’. poner; íó3 anüncfe 
dé'la Suciedad*  Adgmás- Tas •éoiiypcatGriás--48 
aramblé-ás .oidiñá-riag y extraórdmarias, s’érán 
comuni cadas con. qúiñce días- toe ’ anticipación ;

la Dirección.toe’CQdpérativa¿ déi'WñUtoilq- 
•1@.Comerlo de’la MaoW ya la. IngpewXa -
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de Sociedades Anónimas, Comerciales -y Civi-? 
ks de la Provincia d@j - 'Salta, - indicando, fe 
cha, hora.. local y -carácter -de Ta- asamblea, 
agrega de la memoria balance, padrón*  toe so
cios, demostración de pérdidas y excedentes e 
informe del Síndico, proyecto de reforma de 
estatuto®, en su--caso, y copia toe todo toocu-_ :
mentó sobre ■ los asuntos*  a tratarse. La con- _ - 
vocatbria deberá Ser publicada dos veces*  con . 
ejecutivas .en un-diario- local y uña vez en el • 
Rólétiú"píieiál u&-"Xa -Prótoncia, de.'Salta, de 
biendo pasarse toota toe -comnwasíón aflá Ing, 
peeeión de-Soaiédad©s Anónimas/ Óoíñetoiaiei' "*  
ly C4viXe¿ putonibial y adjuntar un ejemplar 
de’ cada puLI’caeión m®i. añtí¿ipaci&' ¿@. toia^ A 
diás.-. - ARTICULO’'32;— En'la cañvQCatoria 
se.liarán constar los objetos que la motivan, 
no pudiéndo ¡en Xa Asamblea tratarse sobre 
asuntos qu? Xo¿ expuestos. Es nula toda de - 
liberación sebr© asuntos extrañas a. Ia convo 
cataría,—- ARTICULÓ 33.— Cadá ¡toólo debe 
rá soLcitor previamente en la - admimstraolón 
de la Sociedad el certificado d© §us accione® 
que I© &¿¿vírá d@ entrada. a Xa Asamblea, o 
tona., tarjeta o gredenciai g-i ásf- lo -retolvtera 
el Consejo, en la auaT s© hará constar el noiñ . - 
bre d@i toooich-to m certificado o la cr^eneiaX 
se expedirán también durante: la eeWagión 
ü0 asamblea. Antes de tomar -parte «n la.g - 

. alocuciones, @1 sacio deberá firmar el Libro 
de asistencia*  Tienen vos y voto solamente 
los socios que hayan integrado, por lo meno^, 
una acción y voz solamente los- que ©etán? ál : 
toa en el pago de &us cuotas de integración: dé 
acciones.— ARTICULO 34.— Todo socio ten

drá un solo voto, cualquiera sea el númer© 
de acciones que posea. Queda prohibido él.voto 
por poder. ARTICULO - 35. -Todo, socio podrá 
presentar - cualquier proposición; 0- proyecto a 
estudio del. Consejo' de Administración el que 
decidirá rediazo o inclusión en el orden 
del día d@ i&. Asamblea, Todo, proyectoto" pro 

- posición , presentado por la menos ..P©r -eí dios 
por ciento d@ las socios, con anticipagito de 
treinta. diús a convocatoria, será incluido 
en el rden. del día.-- ARTICULO 36.— Las 
resolución^ de Iás asambleas serán adopta 
das por ia mitad más uñó de los socios pr@ 
sentes.— So exceptúan las relativas a Xas 

reformas de Ic^- estatutos, par a Xas cuales*  rt. 
querirán las tres cuartas partes de le# gú 
ctos presentes. Lág qu§ se abstuvieran, ele y@ 
tar serán cangídmdBg áUseatosh-- ARTWih 
LO 37.— Los.-miembros áel GWej.o de Ai 
mlnistraelón no puedan'votar sobre Ia ápr©M 
ción de los balancés iii Iás .resoluciones t® 
^-•xéhte á su. .respSn§ábíIidád;— .ARÍÍÓÜLG._. 
u3.— Sera compétencia_-d^Iá'asai¿bie¿ ár ’- 
dina: la- a) Elegir W'toaiembrog toé! Consejo ; - 
ae Acministracióh' y Iós síndicos; b) Megir 
upa- comisión egcrutadora qu§ recíba Io3 *vo-tos  
y-verifique el escrutinio; cj Considerar el in 
ventano, balanc© y memoria que deberá pro 

.--sentar @1 Consejo con- el inforxn-© del ©índigo
d). Aprobar o -mQdiíica,r el interés accionario- 
y el retomo,. recomendá*dos  par ei sindico

-el Consejó; é) Deliberar y resolver s.abre lo^. 
a¿anios qúp figur-eñ on el orden deL dfc¿ 
ARTICULÓ 39-.— Las- actas , dé íag --asambléás - ’ 

’^e extenderán en ¿m Libro de actas, la® qú@ 
.s-rán filmadas, por el Presidente, .el • Secreta 
.río y dos socios- designados-por la - asamblea, 
Dentro de.Xos quince dia^toeTa asamblea de

\ será fenutihto M Dirección toé; goQpimti®
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vas del Ministerio de la Nación y a la Ins 
pección dé Sociedades Anónimas, Comerciales 
y Civile§ de la Provincia de Salta, copia au 
tendeada del acta y del balance aprobado en 
su caso.— ARTICULO 40.— Los excedentes 
realizados y líquidos son los que resulten de 
las operaciones de la Cooperativa, después de 
tubrir todos los gasto.» y deducir las sumas 
que a juicio del Consejo deban destinarse pa 
ra atender pérdidas realizadas o probables, 
amortizaciones o depreciaciones de edificios, 
construcciones muebles, útiles -e instalacio
nes, maquinarias, herramientas, marcas, paten 
tes, etc. y constitución de reservas generales' 
y especiales— ARTICULO 41.— Los exceden 
tes realizados y líquidos que resulten del ba 
lance anual, después d© acreditado a las ac 
clones- un ínteres que no exceda del uno por 
ciento al qu© cobra el Banco de la Nación 
Argentina Bu Sus descuentos, se repartirán: a) 
EX cinco por ciento a Pondo de Reserva Le
gal; b) El trea P&r ciento para “obras de asis
tencia social para sus asociados; c) El dos 
por Ciento al Fondo de Previsión; d) El no 
venta por ciento restante sB devolverá, eñ con 
c<pio de retorno, a lós socios, ©lil proporción 
a las remuneraciones percibidas por cada tino 
de ellos durante -el ejercicio.— ARTICULO 
40;— Los interOseB accionarios y rétOtnos tío 
rwatnádo^ por ios socios dentro del plazo 
dg cuatro años de su aprobación por la asam 
Mea, sB prescribirán a favor. de la Coopera 
tíva, ingresando su importe al Fondo de Fre 
visión.— ARTICULO 43.— Ek óáso de diso 
lUción y liquidación de la CoopBativa, Ios íón 
dos de reserva s© entregarán al Fisco Provin 
cial, para fines de educación 'económica del 
pueblo.— ARTICULO 44.— El Presidente del 
Consejo de Administración o la persona que 
este designe, queda facultado para gestionar

la inscripción de este estatuto en la Direc—. 
ción de Cooperativas del Ministerio de Comer 
cío de la Nación y .en la Inspección de So 
ciedades Anónimas Comerciales y Civiles de 
la Provincia de Salta,*  y el reconocimiento y 
autorización de la Sociedad a 'que se refieren 
10'S.arts-. 5° y 6-a*de  la- Ley 11.338, aceptando las 
modificaciones de forma a dichos estatutos que 
*as autoridades respectivas creyeran necesarias. 
El día quince de Noviembre de mil novecien
tos cincuenta y cuatro., la “SAlteñA INDUS 
TRIAL” COOPERATIVA DE TRABAJO LI
MITADA, con domicilio legal en la ciudad de 
Salta, es inscripta en la Dirección de Coope
rativa del Ministerio de Comercio al folio 
veintinueve del .Libro undécimo de actas, ba
jo matrícula tres mil doscientos sesenta y 
ocho y acta cuatro -mil seiscientos- sesenta y 
cinco.. — En la fecha se deja constancia de 
esta inscripción en el testimonio del estatuto 
social expedido para la recurrente, quedando 
una copia del mismo agregada al protocolo de 
la Dirección de Cooperativa de folios ciento 
setenta y nueve a ciento noventa y t^e$ del 
tomo cBntésimo quincuagésimo primero.

“Reservada” entre líneas, VALE. FEDERI*  
CO RODRIGUEZ GÓMEZ, DIRECTOR DE 
COOPERATIVAS, — RAUL HUIDOBRO, JE
FE DIVISIÓN FOMENTO DIRECCIÓN SE

COOPERATIVAS. — Salta, Diciembre Veintiún 
no de mil novecientos cincuenta' y cuatro. — 
DECRETO NUMERO DOCE MIL SETECIEN% 
TOS CUATRO. MINISTERIO DE GOBIERNO 
JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA, Expte. 
NÚMERO SIETE MIL TRESCIENTOS TRE1N 
TA Y £IETE BARRA CINCUENTA Y CUA
TRO. — VISTO este expediente en el que “Sal 
teña industrial Cooperativa de Trabajo Limi
tada”, solicita se le acuerde personería jurídi-

aprobación de( sus- estatutos sociales, 
en estas actuaciones; y C'ONSIDE- 
Que del dictamen producido por el

ca, previa 
corrientes 
RANDp: 
señor Fiscal de Estado, con fecha dieciseis del
mes en curso, y que corre agregado a fojas 
veinticinco, -se desprende que se han reunido 
los. requi 
del decre 
—G—cuar|( 
formado 
mas, Comerciales y Civiles, EL GOBERNADOR

DE LA 
Primero.
TEÑA I B
TRABAJO LIMITADA”! — ----- - 
estos obr idos, acordándosele la personería Ju
rídica so 
mullique^ 
tro Oficial y archívese] 
ge Ai anL!
Instrucción 
roa, Jefe
Instrucción Pública.- 
piezas, o: 
agregada: 
trescientos treinta y siete, año mil novecientos 
cincuenta
ta Inspección de Sociedades Anónimas, Co° 
melóla’e¿ 
la parte 
monio e 
conform;
10 mil cuatrocientos sesenta y dos a tres días 
del mes 
cuenta 5

ii< sitos exigido^ por .©1 artículo séptimo 
so número quinientos sesenta y tres 
enta y tres; Por ello y atento lo in- 

por Inspección) de Sociedades Anóni-

PROVINCIA DECRETA. Artículo 
— Appuébanse: los estatutos de “SAL 
DUSTRIA'L" COOPERATIVA DE 

que se agregan en .

icitada. — Artículo Segundo — Co- 
A, publíquese, insértese en eí Regís-

DURAND. — Jo-r
ía, Ministro de Gobierno, Justicia é 
n Pública. Es; Copia: Ramón Figue- 
de Despacho de Gobierno, Justicia é 

' CONCUERDA con las 
igmaies de su referencia que corren 
s en ©I expediente número siet© mil

y cuatro, qué s© ha tramitado en es

j
y Civiles dé la Provincia. — Para 
interesada expido este primer testi- 

i cLecWs fojas, en papel simple de 
lidád a lo prescripto por la Ley núme°

de Febrero, año mil novecientos cin- - 
cinco. !

RICARDO
Inspector de (Sociedades Anónimas

Comerciales y Civiles de la Provincia 
fe) 18|2 al 14|3|55

U. URZAGASTI
Sub-
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